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Los Cuinunieados á precios convencionales . 

M de r e a l . 

En lu adminislracion de E l Centro 
Parlamentario, se recibirán desdo hoy 
suscripciones para los inomi-nenlos 
que deben erigirse á los ilustres varo
nes Capmany y Milans del Boscfí. I n 
vitamos á iodos nuestros amigos á que 
coulribiivan con su óbolo ;i la roali-

w 

/.ación de un pensamienlo que, de un 
modo ó de otro debe llevarse á cabo 
so pena de ignominia patria. 1,'na 
ofienda. catalanes lodos, para la hon
ra de paisanos nuestros, y por consi-
guienle , para nuestra honra. No se 
diga que no entendemos ya de cosas 
de gloria en la tierra de los Beren* 
gneres! 

Esta Kedaccion se suscribe por AOO 
reales. 

B n r r r l o n n I S d r m a j o . 

V A sesión que las Constilnyentes ce
lebraron en 10 de mayo, tiene tanto 
interés para Catalana, y en particular 
para Barcelona , que no hemos vaci
lado en insertar íntegro su eslracto en 
las columnas de nueslro periódico; pe
ro al mismo tiempo debemos consig
nar las reflexiones que nos ha sugerido 
su lectura, en la parte referente á la 
cuestión de las murallas de la capital. 
No entraremos nosotros . á lo menos 
por ahora, en la cuestión de derecho, 
porque nos faltan datos para emitir 
acerca de ella nuestro dictamen , y 
además porque tampoco estaba ni po
dia estar sometida bajo este aspecto á 
la decisión de las Cortes; pero consi
derándola, conforme ndicó muy bieii 
el Sr. Figuerola, como una alta cues
tión politica y social . y no como un 
simple litigio, creemosqueel diclárnen 
de la comisión no hubiera debídoacep-
larse. porque nada decidia, y no pue
de, por consiguiente, tener otro re
sultado que el de dar largas á la deíi-
nitiva resolución del negocio. E l de
seo de evitar este escollo fué sin duda 
el que movió á la municipalidad bar
celonesa á acudir al poder soberano, 
y por «¡lo la felicitamos: que para en
tablar una demanda ante los tribuna
les no tenia necesidad el cabildo de 
moleslar al gobierno ó de distraer la 
atención de laíGortea | y á cualquiera 
se le ocurrirán facilmcnle los incon
venientes que ofrece el ventilar por 
esta via una cuestión en la que había 
de refrescarse la memoria de hechos, 
ahora feliz-iiicnte olvidados. y que no 
dejan de rozarse con la política y con 
los mas altos inlei eses del Kstado, por 
mas que por su anligüedad hayan pa
sado ya á la categoría de sucesos his
tóricos. Por esto, y aunque no fuera 
mas que por la mayor prontitud, de
seábamos que la Asamblea hubiese 
hecho uso de sus facultades para cor
tar el nudo que tan difícil se presenta 
de ser desatado. 

Para nosotros tiene esta cuestión 
dos estreñios: la ocupación de los ter
renos en que está levantada nuestr;i 
cindadela, y la de los que forman su 
zona militar, fué un verdader o despojo 
que no autorizaba quizás, ni aun la 
dura ley de lu guerra; pero en cnanto 
á los que ahora ha dejado libres el 
derribo de las demás fortificaciones, 
esotro ya el punto de vista. Si el an
tiguo municipio , cu uso de sus privi
legios, en la plenitud de su derecho, 
levanió aquellos muros, si costeó hu 
expropiaciones que causó su fabrica, 
en una palabra, si antes de la guerra 

de sucesión era su propietario, no 
creemos que pueda perjudicarle ahora 
(cuando ha recobrado, por decirlo así. 
su personalidad ) la muel le civil con 
que se le castigó después de aquella 
guerra, por haber sostenido con todas 
sus fuerzas la causa del vencido; por
que la fuerza y el triunfo son un título 
muy transitorio, y que debe ser nm\ 
poco valedero ante una asamblea le
gisladora. Sentimos, pues, que en 
aquella sesión no estuviese tan feliz 
como suele el Sr. Ministro de la Guèr-
ra; pues las razones sacadas del prc-
supueslo tienen poquísima fuerza con-
tra los Fueros de la justicia, y no cree
mos que por la ley que citaba en su 
apoyo (ludiese considerarse de ningnn 
modopcejmgndakiCuestion pendiente 
No pojemos concluir sin dar las gra
cias á todos los Sres. diputados que en 
aquella sesión abogaron por el derecho 
contra la fuerza, y, como li.ircelone-
ses. se las damos muy en particular al 
Sr. Porgas, queá nombre de lodos sus 
compañeros de diputación deCerona. 
declaróquecousidcraban esta cuestión 
como catalana , sin que protestase en 
contra mas que el Sr. Ros de Olano. 
Los adversarios del general O'Donnell 
no acostumbran salir muy airosos en 
sus discusiones con él en la Asamblea, 
pero esta vez al contestar enérgica
mente Figuerola : « No soy sombra de 
los que defendieron la casa de Austria, 
soy descendiente, » hubo de sufrir en su 
interior el Sr. conde de Lucena, co
nocedor como el primero de los ar
ranques generosos, que el diputado 
barcelonés llevaba la mejor parle. 

Leemos en la Discusión: 
Las murallas de Barcelona, ios desterra

dos de Barcelona y el obispo do Barcelona 
vinieron ayer en forma de petición, de pre
gunta y do interpelación á ser objeto de los 
debutes en la Asamblea consliluyenle. Los 
diputados de Cataluña sostuvieron princi
palmente la discusión: bebemos sin embar
go, bacer mención del Sr. Aguirre y el se
ñor A r i a s , sin contar con el señor Arias 
Uria por·.ue con S. S. al parecer no cuenta 
nadie , ni aun sus mismos compañeros de 
ministerio. 

l'ero empecemos por el principio. Hace 
unos \ M años , poco mas ó menos, — y no 
se dirá que lomamos la cuest ión ab ovo ge
mino—que jas armas del primer Borbon do 
l'spaña , penetraron en Barcelona después 
veinte y nuevo dias de brecba abierta. Do 
aquella época datan las murallas y la C i u -
dadela, para cuya construcción se derriba
ron mas de dos mil casas y so despojó á 
los propietarios del terreno que dobian ocu
par las unas y la «ira. h'n cambio se les 
pagó con sacos de arena , como en otros 
tiempos babia pagado el Cid á ciertos usu
reros jud íos , con la diferencia do que en la 
arena del Cid iba eí oro de tu verdad, mien-
trastras que el gobierno «Je Felipe V . no 
tenia verdad que dar , y el oro lo nece
sitaba para gastarlo en construir los mag-
n í íkos jardines de San Ildefonso después 
de haber dejado exbausto el pais en una 
guerra desastiosa. 

Anduvo el tiempo, vinieron los gobiernos 
constitucionales, hubo revoluciones y res
tauraciones y nuevas revoluciones, hasta 
que la de Julio permitió que se derribaran 
las murallas que rodeaban la capital de C a -
talufia. hntonecs dijo el ministerio de la 
la Guerra: eso de las murallas es cosa que 
atañe al departamento militar; por conse
cuencia, el terreno sobre el cual se han le
vantado , debe venderse para emplear sus 
productos en la mejora de plazas fuertes, 
3 en el material guerrero. Y las Cortes di
jeron: asi sea. 

l'ero el ayuntamiento de Barcelona y los 

diputados catalanes se acuerdan lodavia de 
ios 29 dias de brecba , y do los sacos de 
arena; y acuden á las Cortes ios unos 
con sus peticiones, los otros con sus 
discursos reclamando para aquella ciudad 
la propiedad de los susodichos terrenos. 
Hubo sobre esto dáres y tomares; los di
putados proponian que el asunto so deci
diese por las Corles ó por un avenimiento 
amistoso ; el ministro de la Guerra no pa
recía dispuesto á avenirse con nadie. Decía 
que el Fstado estaba en posesión del ter
reno; pero lo de la tirania deFelipe V era 
j a cosa antigua ; que si el ayuntamiento 
barcelonés se creia con derecho, podria 
acudir á los tribunales, y por úl t imo, que 
si las Cortes querian regalar á Barcelona 
esos terrenos, S. S. no le opondría, con 
tal que le dieran los 80 millones que se ha. 
bian destinado para el malcrial de Guerra. 

Tratándose de murallas,'nadie mas com -
pétente por su profesión y por su apellido 
que el señor Torrecilla , el cual mirando 
la cuestión desde mas altura como indivi
duo de la comisión proponía que la solici
tud de que se trataba pasase al gobierno, 
el cual debería «lar cuenta de su resolución 
á las Corles. La cuestión sa iba acalorando 
y ya se empezaba á tratar de si era el 
francés ó el auslriaco el que tenia mas de-
rocho á mandar en E s p a ñ a , cuando el se
ñor ministro de Hacienda terció como im
parcial en el asunto y prometió resolverlo 
bien ó mal , luego que el tribunal conten
cioso evacuara el informe que se le ha pe
dido. 

2. ° 

3 . ° 
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A L E C C I O N E S . 

Noticias recibidusúúltima horade 
ció ndel dia 16. 

Capital. 
l e r . Distrito. Nin. . . . 

Armcndadiiz 
P¡ . . . . 

; Nin . . . . 
Anncndariz . 

. N i n 
Armendaru. 

. Nin 
• Armcndariï. 

Mataró. 
Nin. . ! . . 
Armendariz. 
Badalona. 
Nin . . . . 
Armcndariï. . 
San Boy. 
Nin. . . : . 
Armcndariï. 
San Feliu 
Nio 
Armendoric. 
¡{csúincn. 
Nin 
Armeadsti i . 

Pi 

la cler-

17 
13 

3 
14 
12 
10 
13 
19 
24 

. 49 
1 

. 219 

. 11 

. 223 

. 14 

43 
61 

600 
148 

4. 

CORHEü i U C K M . 
UAURID 13 HE M A V O . 

(Corteipondencio sutógrifa). 
La Gacela de hoy no contiene real deerc-

tro alguno. 
—Se ha mandado real órdea qae remi

tan ios gobernadores s la dirección genera 
de correos ana L o t e.-prcsiv.i de lo» pu.-i los, 
caserío», y aun despoblados donde no bavk 
espendedurfa de tabaco, sal, ni absolutamen
te dependencia alguna del Estado, á fín d 
hacer estensiva á ellos por cualquiera otiu 
medio la venta de los referidos sellos de Iran 
queo, para que no falten en localidad algun 
por n ducido que Mrl su vecindario. Coin> 
comprenderán nueilros lectores esta determi
nación tiene por objeto vencer todas los in-
convenienles que pudiena r.sullar del fran
queo previo forzoso que se establecerá desd. 
I.0 do julio próximo 

—Se lia dispuesto que en el cuerpo de ar

tillería se aumente un forjador por cada ba
teíta como tienen los cuerpos de cal)jllería di 
ejército. 

— Hl jurado ha declarado sujeto á fnrma-
eion de r a i i H un .ntículo ü« la Estrella cor 
respondí! nte al númrro del día 10. 

—li l pi o c. n que se dió ayer 11 primer 
guipe en ft! solemne acto de \ < IflMgitnttún 
M ferro-carril de Zaragoza tiene IM inscrip-
einnes siguL iites: E n la parte pl n̂a de él «A 
la Urina Doña Isaln l II q»c poza en la pros-
pon lad (! • su patria» v MI la punta «Al 1. G. 
D. ü. Esp.irtiT.I.U Según nuestras notii ias, s 
remitirá á la corte ó formar parte del museo 
real. 

— El brigadii r en argado Je llevar el Toi
són de oro al principa imperial de Francia ha 
recibido á su vez la cruz de comendador de 
la Legión de honor. 

— E n los cuatro ú'limos meses ha produ
cido la aduana do Hilbao mas de cinco millo
nes de reales. 

— E n una círta de Paris recibida hoy se dice 
que el prefecto del Sena dio una gran lOmi-
da de 80 cubiertos á la reina madre en el 
Uul< I de Ville el dia que se casó el genere! 
Pi im. Añádese quu la n ina Cristina presidió 
elconviie y que á este siguió un concierto, 
i-sta noticia ha coirido hoy en los circuí»! 
moderados, pero sin indicarse el motivo de 
i o n vite. 

— Ha tomado ya posesión de la vice-presi-
dencia del almirantazgo el general de niariiin 
Sr. Sotelo. 

DI Papa ha nombrado prefecto del Va
ticano al canónigo Andivio, conocido por >u 
oposición ardienlo al gobierno liberal de T u -
rin. 

— E l ayuntamiento de Valladolid ht prole s-
t.ido también tomismo que lo< diputados con
tra la exactitud de lu carta en que ti corres
ponsal del Diario lúpañol en aquella ciudad 
reliiio lo que Irabia pasado en ella durante la 
lui ción de la in.iuguradou del ferro-carri*. 

—Hasta ahora no es cierto lo que se ha di
cho deque un ministro inlluyente (claro, el 
gCMcr»! O'Donail] se babia aci-rcado mas de lo 
que habla estado hasta aquí & los hombres 
del centro parlamentario. E l conde de Lucena, 
lo mismo que sus amigos personales, viv n 
completamente apartados de lodos los círculo-
que se han formado en U cámara; y especial
mente el pnmero no oculta á cuanl <s quieren 
oírle que uniJu sinceramente al duque de la 
Victoria, no seguirá otra polftioa miuntras se 
hal.'e en el gal.ínete que lo gue adopte su gefe 
el geperal Espart ro. 

—Uua persona muy conocida en Màlaga dou 
Luiiano Martínez, de aquel comercio, volvía 
el dia ti de su hacienda llamada de Rivero, 
cuando fue sorprendido uo se sabe porque per
sonas y conducido se ignora tambicn a donde. 
Los raptores han mandado á la familia del 
Sr. Marliinz una carta pidiendo 3i),Uü0 rs. 
Las Huloiiüades, incluso el gubernador, estáu 
b..cieudo grandes esfuerzos para que el alen
tado uo quede impune. 

— E l gobernador eclesiástico de Osma des
miente publicamente lo dxho por el diputado 
a Corlea por la proviucia de Soria de que a 
recibir el clero sus asiguac ouc* se le ha des
contado un tanto por ciento para gralilicar a 
as personas que han trabajado o imluidu i liu 

deque su ii: pagasen aquellas. También la Di
putación provincial rechaza por medio de un 
maniiicsto pura sincerarse de las graves acu>a-
cioues que la había dirigido el Sr. Vianuga. 

— La Dúcuiion de íiny dice, no ¿abemos 
< oa qué fundamento, que el Duque de la Vie-
loria no está en un lodo coafurme con las ba 
ses de la ley de impienla , objeto actual de la 
discusión en el Congreso. 

—Los diputados todos por Valladolid han 
dirigido una comunicación al Diario Español, 

a que dicen que testigos presentes de lo ocur-
ridoen Valladolid duruole la permanencia del 
sr Duque de la Victoria en dicha ciudad, qm 
¡ce sucesos relatados por el comunicante del 

iario Español en el dia 5 del corriente, en »u 
¿arta de 30 de abril son, ó desfigurados, o 
ompletamente inexactos. 

— E I S r . D. Alfredo Prüsl, fundador de la 
compañía general de créditos ba sido nombra

do comendador de numero de la orden de Isa-
bol i a Católica. 

Esttaclo de ta letinn del 13. 
La sesión se abrió hoy á la una y media de 

la larde con la lectura y ap-obicioo dfl acta 
de la anler ur. E l Sr. Degollada p dio constas'-
en el d ari<> de l«s sesiones que ne temó parle 
en la d i M U s i o n del s<>b<do ültimo y respecto 
á la peli on del ayuntamii-nto de B iro lona 
por no hallarse en U cámara. En j-guida e| 
Sr. presidente abiió ileb»te »obre el articulo 
1." del proyecto de ley que concede al hijo de 
I ) . Santiago Cardell, fuid ido en Figueras, una 
p aza dd cadete por cuenta del Estado, cuyo 
dietámeii fue aprobado sin discu-ion alguna. 
Leido luefto el proyecto de ley autorizando al 
tiobieni') p ira otorgar á la compañía del gran 
central de Francia la línea férrea de M'drid á 
M daga se levantó el Sr. f i o d i n e z de Paz para 
impugnarlo en su totalidad, porque s< gun su 
señoría ni se habían tenido en cuei la los inte
reses de la provincia de Málaga, ni aoompa-
ii b.n alproye to loform.'S fa-u'lativos, ni 
planos perfectos y bien detenninai'os, ni me
moria ni ninguna d - las cualidades en lin do 
las que deba tener, lamentándose df quedo 
>'Sta manera se haya piesenlad > á la cámara 
u'i proyecto de lev tan imponanle. Impugnó 
tambii n el trazado de la línea de ferro-carril 
y después la subvención que se le coucede a | 
gran central, atacando con este motivo á la 
• unta consultiva de caminos, canales y puertos, 
y declarando que de la adopción del plano pre
sentado resultaría la ruina d<-Cádiz y Sevilla. 
Eslendiéndosc luego su señoría á hacer la re
seña de lo ocurridn para llevar á c^boeldie-
limen de la comisión, dijo que se h.ibia que
rido pioteger los intereses del gran central re-
pri «enta lot p o r PI M f l n r «ularnaaca, propor-
eionando á tste un gran negocio, (al decir es
to pidieron la p<labra los señores Escosur*, 
Vega, Armijj y Gómez de la Mata). Conti
nuando i l señor Codinez manifestó las razo
nes en que finid ba su opinión anteri r, citan
do entre otras el cambio de la COIIIMOD cuan
do supo que el gran central da Francia nu ad . 
milia las prim< ras proposiciones qoe se le 
bicieron por conducto del señor S'lamaoca, 
euncluycndo con insistir en que se mid i por 
los iniercses de una loeioJad deterininada y 
reclamando de las Cúries españolas que ele
vándose á la altura de su misión desechen el 
proyecto. 

E l señor Escosura se lebantú á protestar con
tra lo dicho por el señor Gudinez de Paz res
pecto á las palabras (jran neyoeio que había 
pronunciado estendiendose con este motivo á 
rebatir varios »rgunientos presentados antes y 
a defender con energía la comlurta legal y 
honrada del ministro de fomento en propie
dad volviendo a protestar de qne en todo e| 
gnbinéffl haya un solo individuo capaz de con
nivencia iooportun*: 

E l señor Godinez de Paz rectificó usando 
de la palabra el señor Montemar para una alu
sión personal con obgetn de hacer algunas 
•c,a:aciones respectiv^meole á la interrenoou 
|ue pudiera haber tenido el grao Central en 

este auto. 
E l señor Serrano protestó igualmeole de 

a'guuas palabras del señor G.idinez y lu mis
mo lnzu con gran calor el señor marques de 
a Vega de Armijo dejando al señor Rarairez 

An as et encargo de defender el proyecto for
mulado porta cenvsi <n. 

Este diputado en electo se levantó para 
demostrar á la cámara las inexactitudes que 
había en el trazado pretendí lo por el señor 
liiiiliuez de Paz declarando con grao copia de 
latos que nunca y esclusivamente es posible 

tiazar el ferro-carril de Andalucií, por don-
le marca el piano que adopte la comisión. 

E l señor Martin obtuvo la palabra en con
tra del dictámeu empezando su discurso por 
deslindar las partes de f-rro-carril cuya cen-
esiop se pretende, esforzándose dc>pues en 
iacer patente la necesidad de la variacioa 

en el trazado que el señor Godinez babia p'O-
puesto en los trozos que eran de precisión 
absoluta. 

E l señor Gómez de la Mata como de la co-
misii.Q impugnó los argumentos del señor 
Martin defendiendo el dictamen. 

E l señor Martin combatió el proyecto. E l 



señor Coello lialiló ci.si-guida en pró y des 
pues de rectilitar el señor ("mil hez se acerdú 
pa.-ar a la i:i-cu-;on por arli u o-. E n tal es
tado se suspeudicrou les del ates para levan
tarse enseguida la sesión. 

NOTICIAS D E PROVINCIAS 

Leemos en /íí Arayonét. 
A la But$U. diputación de Zaragoza. 

Sin lil'iiipo |iara esponer las alias razones 
que nos inducen ú imitar á l i E N M . dipu-
lacion acepte un pensamiento hijo del mejor 
deseo para el alianzaniienlo de la libertad na
cional, sin pretensiones de ninguna elase, lla
mamos la atención do los aragoneses y las 
provincias que luyan l'elicitado al Kscmo. Sr. 
duque de la Victoria, para qiu1 una vez que
den porp, luados y unidos en un solo ifiuiulo 
de grandeza—La inauguración del ferro-carril 
de Zaragoza,—el Escmo. Sr. duque de la Vic-
toiia y la ciudad siempre heroica. 

E l 'mor de Espartero á Aragón data por lo 
menos de veinte años: la identidad de acción 
y grandeza de Zirapoza y el Escmo. Sr. Du
que es sabido de Indos. Pase, pues, este amer 
y grandeza á la posteridad por una muestra 
indestructible y permanente á ios ojos de la 
grneration venideia. 

Proponemos á la Esce-
h'Dtísiimi diputación de 
Zaragoza abra una sus-
ericion voluntaria de real 
de vellón arriba para le
vantar un Palacio en esta 
ciudad para el Duque de 
la Victoria que recuerde 
la inauguración del ferro
carril de Zaragoza. 

AJa iana espondremos las razones que tene
mos p ir.i esta proposición. 

Cortes. 
PIIES1DR.NCIA DEL SR. INFANTE. 

Eslraclo oficial d é l a sesión del iO de mayo. 

Se alnio á i., pna y cuarenta minutos, y leí
da el acta de h anterior, quedó aprobada. 

E l Congreso quedo enterado de que el scuor 
Carrido no podia asistir á la sesiou por hallar-
so enferma. 

Se mandó pa>ar á la comisión correspon
diente una esposicion del AyuDtamienlo y ve
cinos de M-mle-Aragon y otra de va considera
ble numero de vecinos de 18 pueblos del par
tido do Jarandilla, pidiendo que se apruebe 
el proyecto presentado por los diputados de To
ledo y Cáreres sobre el ferro-carril de Madrid 
á Portugal; y á la comisión de peticiones las 
preseotadas "desde el 3 de mayo basta la fe
cha, comprensivas desde el número Í , 2 Í 0 al 
1,2Ü7. 

E l Sr. (Jarcia Urilz cxciló el culo de la comi-
Mu.i nombrada a! principio de esta legislatura 
para qCfi diese su dictamen sobre la exposición 
de C . José l'rats denunciando la existencia de 
crédiloé en favor del Tesoro publico por valor 
de i,000 millones de reales, suponiéndose los 
deudores el Gobierno francés, algunas casas 
fslranjeias y D. Manuel Godoy, pues aun cuan
do no sea exacto en todo lo que se dice y no se 
pudiera realizar nías que una décima parle, 
siempre seria muy conveniente al Tesoro. 

gj Sr. García Bniz , couio de la comisión, 
conlesió que no había podido emitir su dicta
men por tener que reconocer espedientes su -
mamentc voluu.iuo.os; pero que dentro de 
ocho K a i á m i ^«"dar. se presentará el die lá- ' 
men arreglado á justicia. 

Kl Sr. GAMINDE : Anuncio ¿"W interpela
ción al Gobierno deS. M. sobre el robo J í cau
dales públicos que ha lenido lugar en la pro
vincia do (¡erona. 

Orden del dia. —Peticiones. 
l.eido el dictamen reformado por la comi

sión señalado con el núm. i j O M en que el 
Ayuntamiento de Hareelona solicita que se le 
facu'te para enajenará metálico los solares que 
existen en la plaza de Isabel ( I , y que se de
clare á su favor el produeU) de la expropiación 
de los lavaderos de la esplanada . y la comisión 
opinaba respecto del primer punto que se nom 
hrase una comisión especial, y respecto del 
segundo que pasa»c al Gobierno la exposición, 
fue impugnado por el Sr. Peña , y contestado 
por el Sr. Royo, como de la comisión , y da
das algunas csplieacioiren por el Sr. Ministro 
de Hacienda, fué puesto á votación y quedó de
saprobado ; y habiéndose preguntado si volver 
ria á la comisión,, PC acordó que no. * 

I,. ido el 1097 refonniuln por la comisioni 
sin discusión ninguna se desaprobó, acordan-
do que no volviese á la comisión. 

A propuesta del Sr. pícsidtoite, el Congreso 
acordó reunirse en secciones á las cinco y 
media. 

S • l.'jn 11 núm. 1,100, lambí'n reformado 
por la comí-ion, en que proponía se nombrase 
una especial para que diese su dict.uuen aeer-
9» de la petición de I) . José Caen , en que so
licitaba se le entreguen inscripciones no nego
ciables de la Deuda consolidada del 3 p. 100 
basta la próxima renovación , que re presente a 

ital nominal de 78,000 pisos , valoi d* 
los títulos i|ue se pusieron en el correo de Frair 
ciaque fué robado el ¿0 de febrero de 1SÍ9 
en las inmediaciones de Uurgos, fue impugna
do por los señores Baj arri [\). Pedro) Fuentes 
y Torr [D. Cáilos de la), y defendido por los 
señores Terrecí la y Yañez llivadeneira (Don 
Manuel), habiendo tomado parle también en la 
discusión el Sr. Ministro de Hacienda. Puesto 
á votación el diclámeu, fué desaprobado; y 
habiéndosepregunlado sise volvería á la co
misión , se acordó que no. 

Leído oí núm. 1,118 , en que la c e n b í o n es-
de dictamen que pase al Gobierno, dando 
cuenta á las Corles de la resulu1 ion que se 
adopte, la petición del Ayuntimientu dol i ir -
celona para que se declare á favor de dicha 
ciudad la propiedad del leí reno de las inura-
llas derribadas y el de sus fosos y glasis, dijo: 

Kl Sr. O'DOÑNIiLL , Ministró de la Guer
ra : No me levanto á impugnar el díctámen de 
la comisión : voy á decir únieamente lo que el 
Gobierno liara en esta cuestión. (Lo> señores 
Figueras, Mado/. y Figuerola, piden la pala
bra). Veo que los señores diputados catalanes 
han pedido la palabra en cunlra de lo que voy 
á decir ; pjro está tan dentro de la ley , que ó 
las C jrtcs se han de contradecir, ó el Gobier
no no puedo hacer otra cesa. 

Se dice en una ley hecha por estas Cortes 
que todos los lerreuos ocupados por plazas 
fuertes, y los edificios ocupados por el "ramo 
degui rra y que se declare no ser necesarios 
para la defensa del terrítoiío ó comodidad de 
las tropas , se enajenarán con arreglo á la ley 
de desamortización , y lo que produzcan se 
aplicará al material de guerra, llevando una 
cuenta detallada de les productos y de su in 
versión para dar cuenta anualmente á las Cor
tes. I terrenoi|ue aquí se pide estaba ocupado 
por las murallas de It ircelona, las cuales mando 
el Gobierno que se demoliesm. Esos terrenos 
con arreglo-á h ley que he citado , no pueden 
tener otra aplicación que al maicrial de guer
ra. Aunque el Ministro del ramo quisiera ce
der á Haceloua los (iü millones que importarán 
esos terrenos, ¿t iene facultades para eso? 
¿Puede hacer un líbalo eoinu i sca Barcelona? 
Creo que nó. 

E l Sr. F I G U E R A S : Tenia pensado haber
me opuesto al dictamen pidiendo que se nom
brara una comisión especial; mis amigos me 
habían disuadido de ello creyendo que era bas
tante lo que la comisiou proponía, piro balm'ii-
do oído la maniíeslacion hecha por el Sr. Mi
nistro de la Guerra, no puedo menos de ata
car el díctámen por insulicienle, pídíondo que 
se nombre una comisión especial. 

Todos saben la crisis terrible por que pasó 
Cataluña cuando vino á sentar sus reales la d i 
nastía que hójk nos rige. Felipe V primer rey-
de la dinastía, expropió víoleutamenle á los 
catalanes para levantar la cindadela y ceñir de 
murallas la ciudad. Contra aquella expropia
ción violenta no pudieron reclamar, porque 
teman sobre su cuello el cordel del verdugo y 
el puñal del asesino, pues no eran otra rosa 
las tropas que fueron á quitarles sus fueros. 
Iloy los catalanes pueden hablar como lodos 
los españoles , y por eso pide:i que las propie
dades (¡ue les fueron viulenlamtnte arrebata
das sean devueltas á sus legilimos dueños. 

E l Sr. Ministro de la Guerra tiene razón: el 
Iràmile que la comisión ha dado á este asunto 
es completamente inútil, pues el Gobierno, de
cidiendo como Gobierno, no puede acceder á 
lo que se solícita , y S| Barcelona tiene que re
clamar, que acuda al Tribunal competente. Yo 
dco que se debía haber nombrado una comi
sión especial, por lo cu;il las Corles no incur
rirían en contradicción según ha supuesto el 
Sr. Ministro de laGuurra, y a*i hubiera podido 
haber una iransaccíon decorosa. Cuando se 
voló la leV citada por S. S. no se pudo prevecr 
esle caso especial,"y esa ley además no dijo que 
si los terrenos que poseía el ministerio de la 
Guerra no eran suyos se le adjudicasen desde 
loego. ¿CómoS. S. no tuvo presente la contra
dicción en que incorria cuando presentó nue
vamente la contribución de e¡ nsumos ? 

Señores , i fin deque no volvamos ú ocupar
nos de ese negocio, propongo que so modiliqnc 
el dictamen y que pase osla petición á una 
comisión especial, y entonces el Sr. Ministro de 
la Guerra y los catalanes tendrán deiecho de 
sustentar los derechos que les corresponden. 

E l Sr. O'DO.NNEl.I., ministro de la Guer
ra? So voy á remontarme á la guerra dinástica 
de !a casa de Borhon con la casa de Austria, 
pues eso hace ranchos años que pertenece a lal 
historia. La cuestión deque nos ocupamos es 
sencillísima, y al ministro de la Guerra lees' 
¡ndifercnlc (¡ue la resuelvan las Córles de una 
ú otra manera. Si la ciudad de Barcelona cree: 
que tiene derecho a esos terrenos, ¿son las Cór-' 
les el Tribunal que lo h i de resolver? Lns Cor-, 
tes no pueden ros)!vcr masque una cosa, y es 

que, atendiendo á estas o las otras raones, ce
da el lisiado á la ciudad de líarcelona los UO 
u 80 iiiillnnes que puedan importaj-esos ler
reuos. 

Sup.•ngamos que la.. Curies resuelven cu fa
vor de Barcelona: el Miuistro do 1̂  duerra, 
¿qué tiene que hacer? Venir á las Cárles á ¡H; 
"dir on crédito e.-traordinario de 86 millones 
para cubrir el délíeil jjue dejará ese regalo he
cho á Barcelona , y que lendrán que pagar \»s 
demás provincias. 

E lSr .FÍGUl iRAS: Kl Congreso no querría 
apadiínai una iniquidad por una cuestión de 
presupuesto. 

E I S r . O'DON.NELL, Ministro de la Guer
r a ; Aqui no hay cuestión de iniquidad: esa va 
á los tribunales. I.a cue-tíon de que se (rata es 
de gracia. 

El Sr. F I G U E R A S : La cuestión es de es-
liícla justicia. 

E l Sr. T O R R E C I L L A : Existe un espediente 
I" gubernativo para dilucidar esta cueslion que 

no ha pasado todavía á los tribunales, y por 
e?o ha propuesto la comisión que se envíe al 
Gobierno, dando cuenta á las Oórtes. 

E l Sr. M A D O Z : No es mi ánimo oponerme 
al dictámeu de la comisión. Deseo juslílícar mí 
opinión sobre un punto tan delicado. Mí opi
nión de que la cuestión de las murallas de Bar
celona debe ser objeU de una avenencia ó de 
una ley, es ya antigua". No se traía de que no 
10 vendan esos lerreuos, sino del objeto á que 
ha de aplicarse el producto. No es ese el pri
mer coiidielo que se ha visto en Barcelona por 
la desamortización en la parle de guerra, i íoy 
á consecuencia de una Real orden dada por id 
Míníálto de la Cucrra , muchos no pueden de
samortizar. 

Yo hubiera deseado que un í comisión del 
Congreso hubiese examinado la cuestión del 
terreno de las murallas: no he querido que 
vaya á lo> tribunales, porque no quiero que se 
evoque n recuerdos que no deben evocarse. ¿Se 
pag iron los terrenos y los miles de casas que 
se destruyeron para hacer las murallas? Nó. 

Decía el Sr. Ministro de io Guerra: Sí no se 
me dan los SO millones dé las mufuMisde Bar
celona, las rcsUnles provincias me los darán. 
Peroá eso digo yo: ¿no es mejor que las Córles 
resuelvan esa cuestión? ¿ No tiene el (¡o'.ierno 
facultades para proponer una iransaccíon ?¿Se 
perjudica á las demás provincias porque se 
reúna une comisión de jurisconsultos del Par-
laniL'ilo, en que no h iva ni un solo diputado 
cal,dan, porque vengan letrados por parle del 
Ayuntamiento de Barcelona, y después se re
suelva? 

Por lo demás , el Sr. Ministro de la Guerra 
cree muy sencilla la contestación que ha de 
dar á las Córles. S. S. se equívoca : tendrá 
que bajar la cabeza ante lo que resuelvan los 
Iribunalcs. Mí deseo es , como he dicho, que 
no haya pleitos donde unos invoquen la pose
sión y otros la usurpacioo por la conquisia. 

Deseo, pues, que se nombre una comisión, 
á que no peileneceiemos ningún diputado por 
Cataluña, v se esté á lo que resuelva la Asam
blea. 

E l Sr/ O ' D O N N E L L , Ministro de la Guer-
ra : Señores, el Ayuntamiento pide el terre
no de las murallas como suyo. De ese terre
no está el Es'ado en posesión; y si yo baja
ré la cabeza ante el fallo del tribunal, no 
creo que se pueda privar al Estado de esa 
posesión mienlras el Tribunal no falle. Este 
es uno tic los recursos quo han volado las 
Córtet : si mañana se dice que ese terreno 
no es del Estado, entrará su dneAo en pose
sión de él. 

En cuanto á la guerra de sucesión del s i 
glo pasado, ¡medrados estaríamos sí se con-
survasen los resenlimieiitos después de SeM 
generíciones.' Eso, señores, ya pertenece á la 
historia. 

Además, ¿cree S. S. que Lérida. Vich, Man
resa y otras poblaciones de Cataluña deben 
pagar para hacer un regalo á una localidad? 
Si mañana se derriban la« murallas de Va-
lencii, ¿no se pedirla lo misino? 

E l Sr. MADOZ: Yo no he reclamado que 
se quilo al Gobierno la posesión del terreno 
de las murallas, ni que esc terrono $c regale 
á Barcdona. Lo que be dicho es que se de
be tratar esta cuestión en el Parlamento. No 
me espanta lo que dice S. S. de Valencia ; 
si S'Í usurpó aquel terreno como este, dibe 
darse indenniizi'cion. Estamos en una época 
de reparación. 

El Sr. ü'DONNIiLL. Ministro de la Guer
r a ; S. S. se conduele d* la usurparon hecha 
á los dueños de cases, y p'opone, no que se 
indemnice á esos dueños que no lo han pedi 
do, sino que esa usurpación pase del Estado 
al Ayuntamiento de Barcelona. 

E l Sr. F M U E I U J L A : P a " acudir á los tri 
bunalcs de justicia no nececsita Barcelona el 
consejo del Sr. Ministro de la Guerra ; pero 
Barcelona ha mirado esta cueslion como de 
conveniencia políliea, y ha venido á exponer 
sus deseos á las Cértes cuando á podido ha
cerlo, cuando se ha regenerado par las revo
luciones esa dinaslfa ''e Borbou que antes no 
podia aceptar Us reclainac.ones ce los hom
bres, cuyo país ha sido considerado como de 

n coequi.-la. La guerra no tiene mas dereclus 
que basta vencer, no debe oprimir. Puede 
acudi-sc á los ti ilniiiales ; pero aqui sa líala 
de una a!ta cuestión política y social. La his
toria es iiuy grande para Barcelona, y putdo 
esta ciada.1 presentar erguida su cabeza cuan
do esa historia rs la jusll í icanoo de que los 
catalanes soslccian el mejor derecho, • ! de 
la casa d e ' Austria. 

E n esa exposición se cilan multitud d e do
cumentos en las mismas piedras de las mura
llas está inscrito quienes eran los Consclle-
yes, quiénes los Vegueres que conlinuaron la 
obra i expensas d e la ciudad. No confunda 
tampoco S. S. e l terreno d e las mu: alias con 
las 2,000 cas is que se derribaron para cons
truir la Ciudadcla, pagándose á sus dueños 
con sacos de arena. 

Yo bien sé que el Gobierno no puede en
tregar esc terreno á MKeToD*; Pero pueden 
li,.cerlo las Cortes. Por eso no me he opues
to al d ctánien, para que se presente à las 
Córles una resolución e u qnc se haga á los 
catalanes toda la juslieia que merezcan. 

E l Sr. O ' D O N N E L L , Ministro de la Guer-
l a : S. S. ha hablado con lal calor de la to
ma de Biieelona hace U O años, que no pa
teco sino que era la sembra de uno de sus de
fensores. Tengo una comunieacioii del Ayn-
tamieiilo de Birceloiu que lleva mas airas 
que el siglo pasado el derecho á las muralla.'. 
Ademas, e l Sr . Madoz y el Sr. Figuerola no 
están de acuerdo e n e l objeto para que se 
defrbaron las 2,009 casas; el Sr. Madoz di
ce que para las murallas, y el Sr. Figueiwfa 
que paia la Cindadela. 

Por lo demis, yo creo que la casi de Bor-
bon es la qnc tenia mejor derecho ; y sobre 
lodo lenia el principal t ítulo: el de la fuerza, 
el del triunfo 

! I Sr. MADOZ : No qui.-ier» que aqui se 
dijera esto, ni tampuco en los periódicos, ni 
en los tribunales. Creo que esta cuestión solo 
d e b e trataise cu el Parlamento. Unas pro
vincias como las de Cataluña, tan adheridas 
á Cast lia, cuando ponen toda su confianza 
en la Asamblea, ¿qué mas pueden hacer? 

E l - S r . O ' D O N N E L L , Ministro de l e Guer
ra : No hagamos cuestión catalana de lo que 
es cuestión d e Barcelona. Aquí no se trata mas 
que de Barcelona. 

Cuando oí á S, S. hablar de la adhesión Je 
Cataluña á Castilla, creí que iba á hacer un 
argumento <IÍ< lerrorem: después he visto 
que no. 

Peio aqui ¿se trata de una cuostiun do de
recho? A los tribunales. ¿Se traía de una 
coucesiuii á Barcelona? Entonces es cuando 
deben resolveih las Cortes. 

E l Sr. F I G U E R O L A : No soy sombra de los 
que defendieron la ca;a de Austria, soy des
cendiente. 

E l Sr. MADOZ : Yo no^iso nunca argu-
meolos de inlimidailon : presentaba un argu-
menlo de ronsideracion política. E l argumen
to m//r/rorcm es el que S. S. ha hecho s o 
bre los 80 millones. 

E l Sr. PORGAS : Diputado y natural de 
Gerona, por lo que á mí toca y en nombre 
d - la mayoi íade los demás diputados de la 
niisma p t O T Í n e i a , debe decir que esta cues
lion la considerames como cuestión de Cata
luña. 

E l Sr. O ' D O N N E L L , Ministro de la Guer
ra : Creo á ' S . S., y entonces quiere decir 
que vamos a resolver una cuestión en que 
deben darse esos terrenos à Barcelona, poique 
asi conviene á los intereses de Cataluña. 

E l Sr. SANTA CRDZ, Mmisiro de Hacien-
da: E l (¡obierno is Gobierno de toda la na
ción : sobre la cueslion de las murallas hay 
un expediente, y cuando el Tribunal Con-
lencioso, d é su díctámen, el Gobierno resol
verá la cueslion como Gobierno de lodo el 
pais. De esa resolución dará cuenta é las 
(¡ortos, y tos diputados, lo mismo que el 
Ayuntamiento de D ircelona, podrán pedir a 
I is Corles 6 á los Tribunales lo que crean 
i onveniente. Por ahora creo que debe apro
barse el diolámen de la comisión. 

El Sr. MASADAS: Los intereses de que se 
trata no son los de iiarcelona ; son los de la 
justicia, son los de la conveniencia pública. En 
ninguna nación se decide ningún derecho por 
el de l< conquista: Barcelona no pide mas 
que los derechos que en su raso se concede-
rian á cualqu era otro pueblo de la nación es
pañola. 

E l Sr. ROS D E O L A N O : Si el Sr. Por
gas hablaba en nombre de la mayoría de los 
diputados de Gerona, eotiendaso queme ex
cluye a mi de ella. 
• Sm mas discusión se aprobó el dielá-
men. 

Prcgunlat. 
E l Sr. Márquez pide la palabra para hacer 

una pregunta al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, y dijo 

El Sr. M A R Q U E Z : Hace poco mas de un 
año que el Gobierno separó de su deslino, 
dejándole cesante, al Juez de primera inslsn-
cia de Olivenza, D. Narciso de la Torre y. 
Belver. Este funcionario, en el disgusto que 
esta noticia le produjo, se desahogó de un 

I 

m o d o injuslo y aca ' o r ado , según llegó á mi 
noticia atribuyen ¡orne s u cesantía, y también 
a informis pedidos á la Audiencia del lerrilo-
lio y por está al Ayunlainienlo ó Alcalde ac
tual de OKvifza; y «uego al Sr. Mioislro se 
sirva deeirme M en vista de haberle anunciado 
que le baria esta pregoni i el sábado anterior, 
si ha visto el ixpedienle y s i de él resulta 
que la separación de e s te Juez ha sido á con
secuencia de informes pedidos á mi humilde 
persona, á l a Audiencia del territorio ó al 
Gobernador, Diputación provincial ó Ayunta
miento y Alcalde d e Olivenza, porque m e es 
conveniente quede aquí hoy bien esolirado si 
el origen ó causa ha dependido ó la han cau
s a d o reclamaciones ó inrormes según he m a 
nifesta .'o, á fin de que el interesado rectifique 
los erre reí en que voluntaría ó equivocada
mente ha incurrido, lastimando la susceptibi
lidad y aun la delicadeza de personas que,. le
jos de tener parle alguna M SU separaeion, 
han dado pasos y han contribuido á que fuera 
repuesto, á no mediar la causa grave que 
movió su separación y que el interesado no ig
nora. 

E l Sr. ARIAS URIA. Ministro de Gracia y 
Justicia: He dicho yá ni Sr. Márquez que en 
el expediente de ese Juez ú*. primera inslan--
cia que fué separado, no se pidieron infor
mes á ninguna corporación ni Autoridad, y 
puesto que el interesado S i b e bien la causa d.; 
s u sepai ación, extrañó qué la atiibuya á S. S, 
ni anadie, puesto que á nadie se pidieron in
formes; el Gobierno en uso 9» sus alribuciu-
neg, pudo separa:le sin necesidad de ellos. 

E l Sr. MARfjLEZ: Doy l.s gracias al Sr. 
Ministr i por las explicaciones que se ha ser
vido darme, que me satisfacen complclamcn-
le y sirven a mi o b j e t o . 

E I S r . GAMINDE: El Tesorero de Gerona 
se h a fugado llevándose 28,000 duros. Como 
ya en Badajoz ha sucedido otro desfalco, y 
como estoy convencido de queistj n-i depen. 
de del Gobierno, sino del sistema, ruego al 
señor ministro de Hacienda se sirva decirme 
si trata de mliodueir las mejoras que deben 
introducirse para corlar estos abusos. Yo ba
go justicia á la moralidad del Gobierno, y creo 
que así lo hará. 

. E l Sr. SANTA CRUZ, Ministro de Hacien
da: Es cierto que sucedió un desfalco en la 
lesoreria de Badajoz aulorizodo para suspen
der empleados. E l comisario hizo el arqueo: 
E l tesorero y contador, y aunque felizW no 
ha resultado culpa contra el Gobernador, tam
bién lo declaró ees inte. Reservadamente man
dó luego hacer un arqueo extraordinario en 
todas las tesorerías en un mismo dia ion asis
tencia del fiscal y eseribano. Se hi.o esc ar
queo y resultó el dinero que delna haber, has-
la qu ; posterionneute h a venido ese desfalco 
de tieroua. Cuando se fugó el Tesorero, sa 
hallaron en arcas trescientos y tintos mil 
reslcs en billetes dè m >neJa catalam falsos y 
que Miaban 60,000 rs. en melálico y 110000 
en billetes. E l gobierno h a enviido un comi
sionado especial, y el tribunal está formando 
causa. 

No es este el primer caso que sucede en 
I>paña y en otras pa.lcs. A los tesoreros se 
les exigen (i uizas que responden de estas even
tualidades. Por lo demás no se pueden variar 
'i s sislemas simpi. mente por la voluniaddel 
Minlslro; pero por mi parlé aseguro á S. S . 
que se cumplirá la ley, y que en materia do 
def audaeiones he dictado ord-nes para que 
no se proponga jamás ningún indulto. 

El Sr. GAMINDE: Crio que la respunsabi-
lidad no está b<siaiile concentrada. 

E l Sr. F I C U E R A S : Deseo saber si el C a 
pit m general de Cataluña ha drcreUdo los 
los últimos destierros en virtud del estado do 
sillo ó en virtud de la ley de suspensión du 
garantías. 

^1 Sr. ESi'.OSURA, Minislro dé la Gob-T-
nacion: E n virtud del ciado excepcional en 
que se encuentra e! territorio. 

E l Sr. F I C U E R A S : Anuncio una inlerpeta-
cioo sobre el abuso con que se ha procedido 
en esos destierros. 

E l Sr. O ' D O N N E L L , Ministro de la (¡uer-
ra: E l Capitán general de Cataluña loa ha dis
puesto en uso de las ficnllades que le da e| 
estado de silio; p o r o el Gobierno, en usu de 
las que le concede la ley de suspensión do g a 
ra. lia>, lia oprobado la conducta del Capitán 
geneial. 

Inler¡ielac¡on sobre la muer le Jr l Sr . Suai'te», 
E l Sr A G U I R R E : He pedido la palabra 

para vindicar la memoiia de un respetable 
aneiimo que h a -fallecido, y p m a còpieilhr á 
mullilud de fusiones personales. 

Fue la primera preguntar, que pensaba yq 
sobie los Breves de penitenciaria que so lia. 
bian leido aquí; fué la segunda, qué ei tendía 
yo sobre la comparación que so había heihu 
entre el cursor dil pago en ti. mpo de Fer
nando V , y la publicación de la bula llama
da Breve do peuilenciaria que habia tenido 
lugar recienlcmontc; fué la tercera alusión de
cir que lodoil mal que se adveilia hoy en 
éste negocio, nacía de la conduela observada 
pot los Ministros de Gracia y Justicia de.-pues 
la revolución de Julio, y por último las con-



sccuoDcias (JcJucidas de la Ucturu dc un do
cumento (|uc se 1 .un . Obsertaiiouis a S . M. 
en cu\o docuiiuiito se condenaba á lu ignu-
inioia cl Lombre dc los úllimos luiíiistros de 
Gracia j J u s l k i i . 

S íiorcs, Us) un vcKladvro Auto eo It.unar 
Urevc dc pi·iiilonciír.a «I que DO lo es, y s u i 
olro oLjclo que el de iludir la> leyes que 
prcsciiiien que I05 breves se sugelen al p,i»o 
del Gobfamo. TmfMM tnlendido que lolo 
eslau exceptuados del pise los Itivves de pc-
uilenciaiia que coufisten en el fuero inteino, 

Obispo de B.ircelona? Cumplir la ley de pre
supuestos, porque a esa y nada mas se cir-
cunscribjü S. S. 

Aqui el Obispo de Itarc loia se presenta, 
no solo callando la verdad, sino :i1go mas 
¿Saluis cuál es la rs/oii por la que no so 
encuentra en su silla'.' Porque manilisló teni • 
miedo de presentarse en Karcelona. Ese pre
lado lan valiente que no hace mas que pre
parar fíolpi s de efecto como él los llama, ese 
pr.lado dijo al (iobierno, no puedo i rá I ! j r -
celooi porque tengo miedo. ¿Y cuál ea \ i 

y que los que se refieren al fuero exlcino es- ; consecuencia que ha deducido de la condes-
tán sugeto» «I pase. 

Secunda alusión personal. Yo pienso que 
el Breve que se 'ejó por el Sr. Poyan est iba 
sujeto al pase porque comprendia preceptos 
generales que derogaban un.» ley del remo. 
Aquí debo decir «I Sr. Ministro de (¡ratia y 
•luslici.i que habii necesidad de buscar al cur
sor, porque bislaba si.ber quién era a per»o-
"a que había publicado ese Breve. 

Tercera alusión Dijo el Sr. Degollada que 
os Ministros que te habían sucedido desde 
Julio acá tenían la culpa del estado en que 
iu cncontralian lu> uegmios eclesiásticos en 
EspaAf. S. S. creía qti.- era muy fácil arre-
gl ir tslos negocios, y hacer resar la lucha que 
i xiite hace laníos siglos entre el Clero y el 
Estado, y <l medio que proponia era la ilus
tración. Convengo; ¿peío se ilustra á un pue
blo entero en año <¡ midió? Casi todas IJS 
juntas que so crcarou en las provincias ha-
Lian pedido la abolición ó la r. f .mu del Con
córdalo, y cuando el (1 bienio hábil tenido I» 
suliciente fortaleza para avilar un ruinpmiion-
lo que entonces no podía ser couveniente, yo 
no sé como se puede hacer un cargo á los Mi
nistros que se han lueedido ('esde Julio acá. 

Los ministros de Cracia y Justicia, en su 
leal saber y enli nder, tomann las resolu^o-
Def que les parecieron cunv enii ules; y aqui 
debo contestar á unas palabras que leyó el 
Sr. Degollada de un foleto publicado per el 
Obispo de Barcelona. So dice en ese fullelo; 
• L a respetable persona que so nicuenlra !.. y 
al frente del ministerio do Grácil y JiMticia 
nada tiene que ver con aquel cúmulo de dis
posiciones reprobadas por la Iglesia, pu. s no 
lo pertenec-n; ó se decide á aceptar el omino
so legado do sus antecesores ó no. La clec-
ciou no tf dudosa, porque debe querer 
que su nombre pase á la p Vendad con glo-
lia mas bien que con ignuminia;» el Sr. De
gollada anadió despue»: «según el Obi.-po de 
Barcelona, el nombre de los Sres. Abuso, 
Aguirre y Fuentu Andrés pasará á la pollo-
• idad con ignominia, piiri|ue ellos son luí que 
diciaron esas nicdidai.* 

Señores, cuando un piolado de la Iglesia 
d>-sciendc al fango de las pasiones, se olvida 
dc la caridad propia de su alta misión, y es-
ciibe un folleto para dingiiso à las per.-onas, 
ese prelado deiciendu á donde ae le puede 
atacar. E l Olispo de Barcelona , que tiene 
por costumbre hablar dogiiniiraniente, ha 
creído que podía sor un poder intermediario 
entre la Boina y las Cúrt<M para condenar la 
conducta de los ministros. E l Obispo de Bar
celona después de descender dc su alia mi
sión procura en sus escritos hablar del Vo. 

Bendigo, señores, la humildad del Obispo 
de Barcelona, ¿quién lia ofendido á esc piela-
do? Con causas juslbimas, no en tiempo que 
mandaban ios viles revolucionariot, como el 
los llama, sino en otros lienpoa, se tomaron 
proridencias contra un pre!ai|u que está acos
tumbrado á organizar resistencias al Gobivr-
no, ¡y todavía se cree esc Obispo con dere
cho para condenar á la igoominia á personas 
tan católicas lo menos romo él! Bcpilo qut 
yo no me hubiera atrevido á numbrir un 
prelado de la lgleaí»,ii él no hubiera descen
dido de su alta miiion. Oíros reverendos pro-
lados habrán dicho c. sas mas fuertes; pero 
las habrán di>ho con decoro, con dignidad, 
COIQO cuiup.o a un prelado de la Iglesia. 

fin ese folleto se condena á la ignominia 
el nombra del Sr. Alonso, al hombre que 
después de J í años deservicio lia bajado a la 
tumba pobre, pobrísimo; al hombre que ha 
dejado una familia sin mancha, y quiere ese 
ObiJpo dejarle ej triste coníuelo de que vea 
condonado el nombiu de una porsuiia tan 
querida y rcipelable. Kl ()bi>po de Barcelona 
no se contenta con ultrajar á los vivos, sino 
que quiere vilipendiar a los muertos. Yo sen
tiría esa condenación de cualquiera otro obisr 
po que no fuera el de Barcelona, y debo ad
vertir que es» condenación recae también so
bro Itis Córt'.s del Beino, porque do las Cór-
tes ban nacido tudas rsis medidas que 
quieren que de.aparozcan como reprobada-
por la Iglesia. 

¿yué quería esc prolado? ¿Qué nosotros 
siguiesemoi 'us Paios que él nos marcas, 
para la ejecución y cumplhuienlo del C i . i i -
cordato? ¿(Jueria que pasósemoi por lodo lo 
que se hizo sin estar ni en la letra ni en el 
"pirilu del Concordato? listo no era posible, 
purquo se venia á tomar el Concordato V,ast . 
por vía de burla. ¿Qué es lo que hizo el señoi 

fuente Andrés para merecer esa censura del 

cendeneía del (jobiorno? Decir que esti des
terrado; yo declaro, señores, que no lo está; 
que el (iobierno no lia hecho otra cosa que 
marearle el punto de r e s i d e n c i a cuando vio 
que no se q u e n a presentar en su sdla. % 

Bl (ïobierno le h a b l a d i i h o que se fuera á 
Barcelona, y contestó que necesitaba una sa-
lisfaccii.n. ¿Qué satisfacción a un prelado 
citando « e le envia á cumplir con sus debe
res religiosos, y mucho menos coando dijo 
que tenia miedo, siendo asi que un prelado 
debe oslar siempre di puesto ó sacrilicarse 
por sus ovejas? Pero hay ma-; poco después 
(liando estaba próxima á volarse la ley d o 
des.imorlizacion, se p r e p a r a b a uno do esos 
que llama el obispo golpe de efecto, y se fin
gió que el ministro de (iracia y J u - t i c i a h a - , 
bía rec>bido Indecorosa meóle al n present.míe 
de Su Santidad en t^paña. y aun se q u i s o 

pub icario en un p e r i ó d i c o . ¿Y sab n las Cór-
tes lo que s u c e d i ó ? Que h a b i e n d o idu á pre
sentar ese NCrilO al r e p r c s c M i t a n t e do Su S .n-
lidad, contestó este que, no solo t.o era cier
to lo que se deeia, sino que se le habita 
guardado toda> las consideraciones que" se 
Olfccla por iu carácter. 

Voy á la última alusión, y siento que SCJ 
del Sr. ministro de tjr>cia y Justicia , y l> 
siento tanto mas, cuanto que las palabras d e 
S. S., al contestar al Sr. Degollada, parecía 
que pos reducía á la clase dc ignominia á 
que seguin inos con nuevas lirculares y amo-
n r - t i c o n e s , esos recuerdos, sobro ser i m i t i -

les seiian dcgiadantes para el Gobierno de 
S. M. E-las palabras me l imaron la at ncion, 
) por cío.lo aua \o podia d. cir .i S. S. que 
h i \ he visto en la Caerla uua circular en l a 
que le recuerda el cumplíenlo deutta anterior. 
,Que nada conseguiremos! ¿l'or qué? ¿Con que 
es preciso decir que somos inelieaees para ha
cer las refurmas que dentro del dogma (iitóli-
co podemos hacer y que el bien del Estado 
reclamal 

l'ues entonces confesemos que tiene ra/on 
el obispo dc Barcelona. Yo bien sé que la 
tntencíoa del Sr. mmislro no es la que so des
prende dc sus palabras, y por lo misino me 
ha parecido conveniente ocuparme de él en 
osle lugar. 

Voj á concluir: yo he estudiado en la his
toria que las mejores armas que llene la Igle
sia consisten en la exposición sencilla de sus 
doctrinas evangélicas, y que el abuso no lia 
Irsido mas que peligros i la Iglesia y i la so-
eíe.lail. Vo he aj^einlido si-mpre que cuando 
se IraU de amar al prógimo no hay diferen
cia de religión; el obispo de Barcelona no lie-
ne osla religión. Y o he visto siempre que la 
polétn ca debe s e r digna y decorosa, ocupán
dose de lis cosas sin Ibgar á á las personas: 
el obispo de llarcelon i no sabe esla doclrina. 

FI Sr. ABIAS LUÍA, ministro dc Gracia y 
Jusln ia: Tengo que hacerme cargo de algunas 
cosas que h a diclio S. S. , y principio por lo 
último. E l Sr. Aguirre ha leído unas palabras 
que yo pronuncié días pasados conlcitando al 
S r . Degollada, y creo que lai da un sentido 
que n o pueden ni deben lener. l'ara persua 
dirse de eslo bastará quo S. S. recuerde que 
el Sr. DegoModa so empeñaba en ciinvenccnios 
de la necesidad do traer al obispo dc Banelu-
RS al circulo ilc su deber. 

A propó-ito decía yo que nada ad. latilaría-
uios i o n nucías circulares, pero li.mucho con 
hacer que la ley tenga cumplido cfeclo, por
que el dirigir nuevas circulares en usía cues
tión seria basla degradante p»ra el Gobierno, 
cuando ya una vez hubia msnifcsiado, dc 
acuerdo con las Córles, el camino que se pro
ponia seguir. Vea cl Sr. Aguirre cómo mis 
palabras no lioneti el sentido que ha qnendo-
da'las. 

Dijo S. S. que había un grave error e n ca
lificar de Breve dc penitenciaria el que aquí 
so había leído, y deduci i de r.qoí un cargo 
para el niinislru, diciendo q « e no era ne.ésa-
tio cursor pata pn cedercontra es.'dui umonlo, 
pues haslabi haberle visto csUmpadu e n los 
periódicos. 

S. S. m e permitirá que b diga que el mí-
ni tro no desconocía esos piincip os;pero cre
yó mas conveniente aguardar á ver si Inp -
¿aha con el »crdjdero cursor antes de locar 
á rebalo: creyó que i r a pindcnle eslo para 
aplicar al culpable lodo el rigor de la ley. No 
se ha verificado eslo; pero ha acont cido lo 
bislanle para quo quedase nulo el tiro que se 
había diruido do ona parle. 

Se ha ocupado el Sr. Aguirre del escrito del 
obi-po do B„rccloiia, y S. S. le lià calificado 

c o n tanta e x a c l i l . u l c o m o j u s t i c i a . Eso escrito 
está huy, por decirlo así, «sub judice,» y no 
quedará s i n c o n t e s l a e í o D y fin el correctivo 
con iucenle y p r o p i o á un d o r u m e n l o de esta 
clase. 

Por lo domas, el obispo de Barcelona e l i 
o n el ¡lunlu donde v o l u n l a i i a i n e n l e ha q u o . í -
du ir. E l Gobierno n o ha creído convcnienl 
excítarlé d e nuevo ú que vuelva á su dióce
sis. E l obispo d a Barcelona es dueño dc esCt i 
bir lo q u e gusle. bajo s u responsabilidad, y el 
Gobierno liará re-polar á tojos sus deberes. 

Concluiré repitiendo á S S. que esté tran
quilo por lo que respecta á la-pal il.ra ignomi
nia; alia iremos todos porque S. S. y jomar-
cliarnos por el mismo cami i o ; y le ruego poi 
fin quo no lome con tanto calor la d fensa d 
una persona tan rcspclablo como el Sr.Alónsc 
que ha pasado á la historia coa el buen nom
bre que de justicia sómoreco. 

E l Sr. AGII1BKE: Las palabras qu e cilé di I 
Sr. ministro dc Gracia j Justicia poiian M I 
i lerpretadas en el sentido quo yo dijo, y b, 
debido propjiciouar á S. S. esta ocosion de 
espl.caria». 

Con respeclo á la i g n o m nin, diré que no 
me quila el sueño, porque mi conciencia eslá 
tranquila , y creo que he cumplido con mi 
deber. 

Do pues do usar de la palabra el Sr. Arias 
para una alusión pcrsouol, el señor president" 
levantó la sesión. Eran las cinco y media. 

( b r e o mwmm) 
— E l dia 'J dc muyo, eslalia ncvamlo con 

ahmiilaneía en muchas parles del Pirineo; 
de suerte que muchos pueblos habrán per
dido su cosecha. E n varios deparlumcntus 
de Francia ha llovido tamhion mucho 

—Se ha construido un tren ¡mperiffj de 
nuevo niodelo, para la vía forrea de Paris á 
Tours. L l tren se compone de cinco v agones, 
que coiminiean entre si pof medio de 
una galeria, i s unu liubilucion cúmplela, 
con puorlas do comunicación yjtoi ló. Hay 
talón y dunnilorio, dicen que es el Iren que 
hn de conducir á Bici i lz á la cmpeialriz. 

— E l Lrni t r » de París, diario u l t i a - c a l ó -
lico, dice ijucel rey do . \á |)oles no tiene 
necesidad de dar ninguna amnistia. 

— E l parlnmanlo inglés ha prorogado el 
dia 9 sus sesiones para el 10, BUraundo lord 
Palmerston que la reina de Inglaterra olor-
glba una amnist i í completa. 

— Napoleón principia á lotnai fuel les me
didas conlra el desenfreno de la espoculu-
cion. 

— VA Times ¡dice que la Busía ha pedido 
esplicaciones á Iu Inglaterra acerca del tra-
lado del 18 de abril. 

GACETiL!'.. 
Diversiones teatrales.— Los aficionados al 

arlo dramático pueden promelerse largos 
ralos de delicioso esparc imienló , por cuan
to los aventajados actores don Julián Bo
rnea, Don Joaquín Arjona y Doña Teodo
ra l.amadrid, que acaban dc ser escrilura-
dos por el señor empresario dol leatro do 
Sania Cruz para los meses de julio y agosto 
próximos, tienen dispuesto un selecto re
pertorio, que los dará ancho campo parn 
lucir las cxcclenles facultades do que están 
dolados. Sabemos tfinbien que cu el refe
rido loalro , á beneficio de la Snt. S I I I / . T 
(Knriqueta), se repetirá £7 fíarhero de Se
villa, y se estrenará la zarzuela en un oc
io . E l Amor y el Almuerzo, letra dc 1). Luis 
ü luna , música lie !)• Joaquín Gazlamliid.', 
con la parlicularidad dc que en esta zar
zuela , sin pretcnsiones dc ningutia clase y 
meramonlo en obsequio de (a lioneliciada , 
lomafán parte ios señores Ihañez y Valero 
(Don Antonio) y la Sra. Danzan; lo que 
deberá de ser un poderoso aliciente para 
las personas dc buen kunior. E n el consa
bido teatro se está ensayando la òpera E l 
Bravo para el beneficio de la Sra. Sulzer , 
.Mariola), y se está disponiendo la repoli-

cion do (Icuunu de- Yenji jura el boueHcio 
dol simpático barítono Sr. Eugolli. 

Desgracia. Se nos lia asegurado que en el 
día de anteayer, un carro alropelló á un 
p.hre homlire laslimánduje un pie. Eslas 
desgracias son naluraies consecuencias dc la 
precipitación con que divagan por nucslra 
ciqdad los conductores de vehículos. 

Á profiúsito de vehículos. ¿Cuándo cesa
rán los aurigas, señor alcalde, de molestar 
al prójimo nlropollándolo sin decir osle ni ' 
moste ? Cuándo dará V . o mejor luirá que 
se cumplan las providencias que tiene dadas 
sobre *el particular ? También á Vs. nos di- | 
C^UUOSi señores municipales , a Vs. quo es
tán encargados dc velar pop ja hacienda y 
las costillas de los barceloncsos ; para que 
celen la observancia dc los bandos de buen 
gobierno impidiendo que |QJ amigas vayan 
al trole por las calles de nuestra hendiln 
ciudad. ¿Serán oidas nueslras quejas? Lo 
dudamos. 

S i n f n n i a . Al'anoclicccr leñemos diaria- ' 

rnenle unos semidiablos al pié de nuestra 
redacción. Los vendedores de papei entonan 
un coro quo no hay mas que oir. \ o deci
mos mas por no moleslar 

Frases celebres. Algunos periódicos han 
publicado frases de hombres c 'labros: noso
tros que oslamos por el bello sexo no que
remos dejar olvidadas las mujeres. 

Uifú joven de 20 «ños cayendo exáiiiinr. 
MI una butaca del salón del Liceo.—No 
puedo mas: el miriñaque me pesa diez 
anchas. 

I m ¡¡ollacla agonizando de pena.— ¡In
grato .' ni siquiera me ha mirado la moña . 

Una solterona muiJéndose dc emidia al 
Wt a una recien casada—/Tonta !. Parece 
m mascaron de proa. 

Una vieja con ptclensioncs, p o n i é n d o l o s 
ojos en b l a n c o - ; Q u e picaro es V . l'edc-
i'iquilo! 

t'na viuda haciendo como que se desma
ya—Ninguno como mi difunto. 

l'na señorita que no cucuenlra novio • 
on el cslerlor de uua falsa esperanza. — O 

marqués ó ninguno. 
l'ua jóven de 2o, presa do un ataque de 

júbilo en el momcnlo dc recibir la bendi
ción nupcial.—Uh ! gracias Dios mío ! 

In cd-lremii.—¿ De dónde venís, doctor ? 
— D e visitar misenformos, y por cierto que 
debo dar muy largo paseo. — Tenéis mu
chos ? — Solamente tres; el uno cu Gracia, 
el otro en la calle de Canelas , y el tercero 
e n la Barceloncla.— Podéis gloriaros, doc-
tbr, de tenerlos colocados en el último es-
treinn. 

Cadáver. Ayer en pleno dia yacía lendi-
do en niilad de la calle el cadáver de un c a n 
víctima .seguramente de ia cstrignina. Y 
e s o al dia .siguienlc de I u publicación di; un 
bando dc buen gobierno ¡f| Qué o p e c l á c u -
l o ü ! 

Lo celebramos. E l próximo lunes la so
ciedad del Taima ha dispuesto una función 
éú el local del palacio do Ceñid las ; cuyo 
producto deberá de.slinnrso á beneficio de 
los enfiTinos y nccosilados que socorre la 
junta de damas. No podemos menos de 
acojer lan digno ponsamienlo, y felicitar 
á la junta directiva del Taima por su gene
rosa acción. 

Cortesía. Uu juez acusaba á un ladrón 
dc haber robado una cucharilla dc plata e n 
un cafe. Al preguntarle el porque la había 
l obado eonles ló . — Porque, he oído decir 
que las personas (lócenles jamas enlran en 
un café sin lontar algo. 

A los solterones. Una jamona de la Co-
ruña , condonada al írrcmcdíablo y tris-
lísimo celibato, acaba de heredar la friolera 
de un millón de pesetas, ó sean cuatro de 
reales. Al dia siguiente contaba la ninfa de 
00 abriles con 13 prclendienlos, entre ellos 
seis estudiantes, dos abogados, un médico, 
y cuatro cesantes; mas ella se hacia la n i e -
lindrosa . diciendo que asunto I411 grave 
debía pensarse mucho, pues'quc ella, como 
ínesperta , temía las seducciones del mundo. 
¡ Ojo ! solterones barceloneses, calzar las es
puelas y al troto á ver si lográis Oechár a 
la galleguila, con la precisa condición de 
alrapar la bi'coca mencionada. 

íconomliis, y bienes matcrialis. Que i i HèiHtè, 
justicia y nwr.iliJad, sea una verdad. 

C A N D I D A T O 

EL DOCTOR D. B L M G N O ABMLNDABI/ . . 

Por el distrito 1.*, Cayetano Almirall, Bal
tasar Fiol.—Por el 2.', José Giralt, Joan Dia-
per.—Por el José Candaba, José Me-t'e 
y Abella.—l'or el L° , Ántonio Mingue/., José 
Boviralia. 

Uemitido. 
Se nos ha remilido para su inserción la 

siguionle: 

CANDlDATUilA LIBERAL 
i'AiiA i i i f i i A D O A c o i n i : s . 

formaila por u n a r o u n i o n do e lcc lutvs 
de esla c a p i l a l , puestos p i v v i a m e n l e 
de i c i w r a o c o n los de los i l i s i r i t c s 
ilc ctla p r o v i m i a . 

• .lb<-i-(iii), ¿riir», proerrso. 
ii(.ri<'iillm':i.lu:>luslr:u , CL·iuioiaiMMi 

CANDIDATO CATALAN. 

I>. «Jo¡K[u¡u María N i n , 
L i s elecciones han de celebrarse en los días 

10, 17 y 18 de majo do 1886. 

Se nos ha rogado que insertisomos la s i -
gnienle; 

CANDIDATURA. 
Reuni.los vaiios electores de los distritos 

de esta capital, y conformes con los deseos 
do oíros do la provinci a, teniendo présenlo 
la honradez y el piitrioiismo á t i l a prueba, 
la perseverancia de ,irincipios, proponen la 
cnnltdatuia signi ute ; 

T K A T I I D M i • ' f l lC.O U A R I . t I .ONÈS. 
C i m / i tilia tU deetitmtcinn francesa. 

I.a Empresa nuo lia t un n lu a su c i i vo oslo coliseo 
por l a l e i i i p u u i l i » i l e ve rano l i a c u n l i a t a i l o la c o m p a -
11 u «le a i l i s U s i l i ' . u i i . l i i - u s l l a n e r s , s i |iie con l a n l i 
a. e p l . i c i o i i ha e s h ü o l u n c í m u D i l o en los t ea l ius de 
U C o r l e . 

Kl r e p e r l o r l o es i l e lo IUM 1111 me rosos c o n l a m l u con 
mas i lo <io u b i j í c n c i v i i l a s , i l c las cuales se e l e g i r á n 
las p r i n r t p a l e s y i p i c n i a j c n - acojrhta h a y a » l ea ldc , 
sin q u e p n e - l i r a i o n se l e p i l a n mas i le u n a \ei, con 
el fln i l e q u e las i \ l i m c i i m e s q u e s i ' i l l sponeu sean 
c i i i n p l e l a i u u n t p l a i i a i l . i s , c s . e p l u a i u l u el caso en q n o 
a pe t ie i n i i le si i l lcie.ule n i n n e i o di* a t ionai lus , se p i 
diese la r e p e l i e i o i i de a l g u n a do e l las . 

La conipauta , l u j o la en t end ida d i . e c c i o u d e l a r r e 
d i l a d o ae lo i M r . NanU-u i l , se r o m p n i i e de los . i r l atas 
s i g u i e n t e s : l i m e s . S a n d i é , 1I11 l e a l . o d a l 'Odeon d c 
l'arlí l ' a u l i n e P e l e l , de des V . u i e l é s I d . Ne rva l i d . 
kl. de Bi u x e l l e s . A n g e l i n a d u ( ' . « n s e r v a l u i i e de ttrtu 
M e r a u v , d u l é a l r e d e s Y a r l é l é s e t de L i s l i o n n e . Cesa-
río Hoy, des Fol ies d r a m à t i q u e s dc l'ai is. Jalliairt i l u 
C o i i s e r v a l o i i e (le l ' a i l s l ' a i i lme l ' . l i evu l lc r , Jeinio 
p i o i n i é i e d n l é a l i o des V a i i é l ó s de l ' a r i s . Mr . iN'uii-
l e n i l , d u l é a l i e * des Vane lOs de . l ' a i is. Sandi e, i d . 

de l a G a i l é i d . Paul Devaux , des V a r i ó l e s i d . ¿ d w a i d 
de Usbonue. D o m a i s y , do l 'Odeon do Par i s , l i n c h e , 
d u t é a t i o do Bruselles. Uamas, de Rboea. D o o a t l e n i 
D é s u s s c i n o n l s , r o m i q u o s de Pa i l s . K m i l e Cumbes , 
U e m a r d i . A m a t u , c ü e l d 'Oi-u l ios l ie . 

r a t c i o a BK \mjyo 
Palcos , 40 i s . cuo uu.i e u t i a d a , p 1 IUOCIOM. 
Si l lunes c i r c u l a r e s , C i d , i d . I d . 
Laaelaa, c lo. •<'• 
Asientos fijos, 5 Id i d . i d . 
C i d r a d a , I i s . Id Id 

I-U! 1108 IIUIIIOS. 
Palcos, 50 i»., con e n t i a d a . 
S i l lones d i r u l a r e s , t i d . I d . i d . 
L n n e U » , 4 i d . :d I d . 
As ien tos fljos, 3 i d . kl I d . 
/-.'ntrada, 4 r a . 

A d v e i l enc . i i u t .—i ' l p i e r i o d e l abono se s a l i s l a r á en 
el acto Qe tunuu e l b i l l e l e . 

I .a K n i p r e s a c i t e a s i i n i - i u u d e s u úe'.-er p o n e r n i 
c o m i c i m i e n l o d e l cnlln . p ú h l l c o b a i c c l u n c s que p a r a 
los nioscs de j u l i o y .IROÍIO l ieno I g a a l i o c n l e c o n t r a -
l ada una gnlait | 01 Sglda eumpafi la do ha l lo f r a n 
cés, en la c u a l A g n r a i é la lan ce l eb rada s e ñ o r a P l o r a 
F a l i l n í . y (U i r an lo d ie l io d i r l i i l i o m p a a c t u a l i u n a 
scccimi do \ e i . - i ) o s p i ñ o l y ba i lo , c o m p u e s t a de a r 
t is tas ilereronoe.i ' . lo m á f U d j i ro s i i i iUmloso s i empre e s 
p i í t i r u l o s d ignos do la soyunda c a p i t a l do A ' spaña. 

^ i s funciones de doi I un . i c ion francesa d a r a n p r i n 
c i p i o e l m a i t o s 10 d e l r o r r i o n l o , c u y o p i i i m ' i i u r « c 
a i m n c l a r i ppoi t a n i i n e i i l o . 

BUmi.N B L L I G I O S O . 

Santo de haf.— S. Pascual Bailón cf. 
.San/o de mañann.—La Santísima Trinidad 

v S. f é l t l do CantaHcio cf. 
Las • uarenla horas eslan en la parn qu al 

de S Miguel Arcángel, en la Merced. 
Se descubre i las li de la mañana y se re

serva á las 7 i \ i do la tarde. 

r«'r/e de Muría. 
Hoy se haca la visita a Nlra. Sra. dc lo 

Desamparados, en el Pino. 

Ull I IATA NOTABLB. 
E n nuestro parte lelegrálico de ayer, en 

vez de decir Prusía, se imprimió Husia. 

Noticia de los fullecidos el dia l l i de mayo 
de 185G. 

Casados0.—Viudos 0.—Solteros 0. —Niño. 
2.—Abortos 0—'.Jasadas S.—Viudas 1'.—Sol-
leras 0.—Niñas 0. 

Nncidn*. 
Varones 7.— Hembras 3. 

Orden de la plata de\ 16 de mayo. 
.Serrino p ra li 17. 

Gcfc d e d i « , D. Atejo Bodriguex Cilleja*, 
teniente c o r o n e l graduado . capitán del tegi-
mienlo i n f a n t i T i a de la Constitución.—l'arada, 
l o s cuerpos do la ( j u a r a i c i o n —Hospital, G a -
Bcia.—Escollas, Gran ola.—líl coronel . sar-
genlo mayor, José González Cutre. 

Gobierno de la procincia de Barcelona. 
Dolía llosa l'al y Cadena, viuda del módico 

jubilado de Saoidád mililar D. Sebastian Cá
novas, se presentará CD la secretaría de este go* 
bierno y sección de Sanidad , pura enterarla de 
un asunlu que le inieresH. 

Barcelona 15 de mayo do IS^tí. — E l sccrc-
Inno, Modesto Pusler. 

Veno-carril dt Itantlona a /orujoso, ewi|. 
(ruccicn. 

Neccsiündoso baslunle numero dc carros pa
ra las ooras en cottalruccian desde Tarrasa ,1 
Manresa, se invita á Ins personas qi;t los ten
gan disponibles y deseen ocupar'.os'en dichos 
li abajos, a quo se presenten L.n ia oliriDa de U 
Dirección de dicho fcTu-caml, plaza dc Mcdi-
liaceli, mim. i , en donde podrán enterarse de 
todas lascircun-lnncias que pueda convenirles. 

Bcrcclona l ü do muyo dc I 8 J 6 . 

Fcrro-carní del E«f< de Ihieelona.—3.* S<c-
CÍOH de Arenys á Gerona. 

La junla Koueral del S del coniento acordo 
por unanimidad do votos solicitar dí.l gobier
no do S. M. la*concesión delinilíva parn pro
longar osla via férrea desde la estación dc 
Arenys dc Mar hasta U lindad de Gerona. S. 
acordó i^naliDcnle que las acciones de nueva 
creación destinadas á la citada prolongación 
U leparían con prefrr neia entre los aeeio-
nislas actuales que sn suscriban drnlra li>s U» 
días que solíalo Udiieceion, pudiend.) ÍUSCIÍ-
biise cada a. 1 iomsia \m #1 «limero de accio
nes que bicu le perezio \ e\i;jír dos p r rada 
una do las que uelnalmeiit.- poseen, sin per
juicio dc on nuevo reparto de I s sobia: íes en
tre los n.i-iiios sus. ritores. 

tnsiguiendi'.isla nsoluciun de la junta ge-
noial, ladi. ictiva lia acordado que el pedido 
ú susciicio;: do las acciones admita desdo 
el ,li.i 10 basl» el á'i debaclasl, en la secreta
ria do la misma direcioo, callo de la Knse-
ñ.iii/a nuïn. I P'so piineipal, do las 10 do l.i 
mañana á las 2 do la l ude. Ka la misma oli-
cina se facilitaráii á los señores accionistas les 
pedidos p ira nei iones. 

Baie.l. in !l dc mayo de I8o0.—P. A. do 
la J . D.—José MsrMani y Tri iy, secretario. 
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íxjmino de hierro del Norte. Secciou de G r a 
nollers. 

La Insta IIP Gobiertio cu uso deia facultad 
((uc le compele por el articulo 30 del reglamen
to de !a sociedad, coii\oca á Junta general es-
traordioaria para cl dia 23 deliictii.il, en el lo-
ral de la cstacii D a las seis y inedia de la tar
de, a! olijelo de resolver algunos asuntes rele-
renles al camino y á su proiengacion. 

Lòi señores accionistas con derecho de asis-
U-ncia jiodrau recojer en la administración la 
papélela de entrada desde el día 20 de doce á 
cuatro de la tar e, por si ó por medio de per
sona autorizada al efecto. Barcelona 3 de mayo 
de 1806.—P' A. deia J . d c G . , Miguel f i t -
toruno Amcr, fecrclario. 

impresa del camino de hierro del F.sle de fíar-
celoná. 

Consecuente á lo acordadado por el cuerpo 
general de accionistas, la dirección ha resuelto 
pagar un 3 por 100 á cuenta de las utilidades 
del octavo añoecunomico, á cuyo lin se pre
viene á los señores accionistas se í irvan acudir 
desde las diez, de la mañana á la una de la tar
de á la tesorería de la empresa, sita en la plaza 
del Duque de Medinaceli. num. I . piso prin
cipal en los dias y por el órden siguiente. 

5 acciones el 10 del corriente, 
t 10 » 13 > 
s SO » 14 • 
» 30 » 15 > 
« 4 0 » 16 » 
„ 80 » 17 » 
,. 100 t 19 » 

Los de 1 ¡i 
» f. 
« I I 
« 21 
« 21 
» 41 
. 81 
» 101 « 300 » 20 * 
» '201 en adelante » 31 » 
En obaMnlo à la brevedad del pago serue-

pa á los señores acriunislas se sirvan presen
tar al Tesorero sus títulos por órden numérico, 
llevando además por separado una nota de los 
mismos. 

Barcelona 2 de moyo de 1853.— P. A. de la 
J . I) , José Maristany y Triay , secretario 

b o u ™ mmmi 
/;'nibarcai tunes ¡Injadni á r$U pwrlo deidt el 

mntio'ta hutía el anoclifcer de h 'y. 
De Cristiansund y Gilmiltar en 42 ds. I)erg. 

noruepo Noysnmlte de 107 ts. Mf. don B. Gar-
Ihe, con I S M tablones á los señores (iusi her
manos. 

De Cclleen 4ds. pul. pol. San Mariano de 
74 ts. cap. don Viiente B:iyn;ia, con 18 pie 
zas arboladura á don José Blam b, 18 cajas 
piedras de litografía a la señora viuda OMna y 
compañía, 86 pipas vacias, 1 canasto bot> Has 
vacías para Benicarló , 11 pip is vacias j 21 ca
jas piedras de litografi í para Videncia. 

De Marsella y G ulaques en 0 ds. lattd Car-
oen de 4(i ts p'. Miguel Busquets, en lastre. 

De Liverpool y Waterfort en 14'» ds. beg. 
pol. inglés Alejandro, de 184 ts. cap. Ndols. 
con 23 bairiles acciie de palma à don Manuel 
Gabanellas, 4Cü trozos palo campeche á los se
ñores Sola h-rmanos. 80 sacos fécula de batata 
á don Camilo Puig Oriol, CO id. á don Bdtasar 
Fiol, 25 ts. hierro colado á los sres. Patxol y 
Civils, 30 bultos maquinaria para el camino de 
bierrQ de' cmtrn, 3!) id. id. á los sres. Solà 
v Monner, 22 id. id. á don Miguel Devergun, 

id. id. par el firro-earril del Norte, 10 bar
ricas colons para id. , 6" barriles piodurtos 
quimicos, 20 sacos fécula á den Juan Gros, 3 
cajas maquinaria á lo» sres. Bosch y B.irau, 
2 cajas id. ids á los sres Sola y Moniier, t8 id. 
á don Pedro Bohigiis,G7 buhos maquinaria á 
los leSorts Sola v Monner, 6 barriles arcilla y 
300 lad'illos á (fon Baltasar Fiol. 

D'- Swanpen en 2t d., goleta [inglesa) Bee 
de 72 t , c. Kscheen con 108 toneladas carbón 
de pirdia á la órden. 

DoMorayi i e.a 4 d., balandra Bi rnarda de 
.'>0 t., c. don Tomá« Mor to ion ilüOÜ arrobas 
algarrobas i (ien Uafa. I (Üly. 

Do Collera en 3 d , lami Isabel de 14 i . , p. 
Jaime Arlamliz. con üOUOO n.iranj >s para M . r -
sclla. 

De Beoicarló en 3 d., biud Luna do 19 i . , 
p. Juan Saeomba ruu 1700 arrobas algarrobas 
a don José Cobol. 

De Cádiz en 8 d , polacra pob la Ce ia de 
97 I, c. duO José Plá con 100 i|uintales palo 
cainpi'cbc á don Jo>é Anionio Nadil y com
pañía 22 s- ras liapos, 27 idem caruasas a 
los kPñon-s itubaloat» y Keig. 41 >acos alpis-
tra a don A1 tono Kumany v T rn-s. 

De Car i IT en 33d . . gul. ta (iii¿ies ) Sulian 
dr 05 t c. Sulluer con 105 toneladas carbón 
de piedra a la ór.len. 

Da Vaieniia i'n 3d. , laúd Diligenle de 38 
1. p. Antonio Domingo con 40i) carneros á 
i!un Buen ventin .• Pi ns. 41 sacos ai IOZ a d^n 
J . A. Nadal y Compania. 

Ademas 3 buques de la co (a con COD q 
le/ij y lastic. 

Bvquet salidos ti dia 16 de esle puerto. 
Be pantin don Joan, c. don Pedio Fita pa

ra T'iesle. 
Vap r Mercurio, c. doo José Cruz, para 

Marsella. 
Pailebot Juanilo, p. José S e r r a , para 

Ivi/a. 

BÜQUES A LA CARGA. 

P a r j Valencia, Alicante y Oirtagenn. 
S ddrá el 17 del corro ule - hM 8 de 

l a mañana el vapor el BAHC'LO.NKS , MI 
capitán Aun José Est.idé, admiliendo Cai^O y 
pasageros à prt'cios convencioii·iles. Se despa-
i b a . Pórticos Xifré, núm. 11. 

Para Palma de Mallurca. 
Saldrá el sábid t 17 dtl comente A las 5 

de la tirde el herMnao rapor i-spañol de hél i -
r e e l R E Y D, J A I M E 1.', de la fm.z , de 200 
caballos al mtrdo del «Ifcez ú r n hrlo undu^-
do don Gabriel Midioas. Admit-- raipo v pasa-
gero-. Lo dctpaebia los ¿res. Forteza y" Llom-
parl, calle de C imb os Viejos, agí ncia uúm 5 

Para Palma de Mallorca. 
Saldrá el sab ido 17 del comente á la)'2de 

la Urde el vapor-correo el MALLORQUIN, 
su rapiU.n D. Antonio Balaguer, adinilitiido 
cargo y pasayeros.—Pasagc»: Camaia de po
pa t m duros, de proa dos v sobre enUrlta 

1 uoo. Se despa. ba Pó-ticos Xifré, núm. 11. 

Pora Gidiz y sus eícalas. 
Saldrá id vai or de héüee de 800 toneladas 

; T I l A K S I S su capitán D. Francisco Mercadal, 
el 24 del eoiriente á las 9 di1 la niañana, ad
mitiendo cargo y pasagi ros. Se despacha pi r 
los señores Bofill ) Martorell, calle Ancha n.° 
9 esquina á la de Codols. 

Para Manella. 
S.ddrá el 20 del coir.ente á las 8 de la ma

ñana H vapor español CID, capitán D. Pablo 
! Zanné Oliver admitiendo cargo y pasageros. 

Se despacha en la calle de la Merced, nú
mero 46. piso principal. 

Para Cádiz y Mi escalas. 
Saldrá el 19 del corriente, á laa 10 de la 

mañani el vapor español AMÈIUCA, espitan 
D. Francisco C rbonell y Suñol , admiliemio 
cargo y p isageros. 

Se d. spuba en la calle de la Merced, nú
mero iü , piso principal. 

Para Marsella. 
Saldrá el hermoso vapor de hélice de 800 

toneladas VIKHEDO, su ra; itan don Jaime 
Ca-lella, el 21 de mayo á las 9 de la mañaua. 
a>Mniiii'iido car.o y pa^agl>^o·. 

Se despacha por bisseñon s Bolill y Mirlo-
rcll cabe Auiba ii.* 9 esquila i lado C.dols. 

Para Cádiz y escolas. 
Saldrá el 20 del comente i las diez de la 

mañana el hermoso vapor e-pañol de hélice de 
1209 toneladas y 300 caballos AMEIUCA. ca
pitán D. Francisco Carbonell y Suño!, admi 
tiendo pasajeros en sus precios.is cámaras, y 
á aas toda clase de cargo. Se despacha en la 
calle de la Merced, núm. 16, piso princ pal. 

Para Monttiidra y lluenm Aires. 
Saldrá por Inda el p'e-enie mes la c á b e l a 

española N U E V A OSlI t lS . su capilan don 
Sa vador Fors: aamite cirg» á Beie y pasa-
pros . 

Se despacha en ri escritorio de Bohig<s. 
p la í i de las Oilas, Artraa Palacio. 

Pimi la Habana ¡litectamente. 
Saldrá É últimos del pre>enle me| la muy 

velera corbeta española ANITA el mando de 
su capil.n D. Miguel Martorell; admite una 
parte de cargo á líeles y pasageros, á quienes 
ofrece todas las comodidades apeteribl.s en 
su espaciosa y lujosi cámar a Se despacha en 
el escritorio de Bobigas, plaza de las O la,-, 
detras de Palacio. 

Para la /latíana. 
Saldrá el 25 del comente el muy velero 

beiganiin español C A S U A L ; admite carga á 
flete y p s.igeios. 

Lo d-.-pa.ha D. Francisco Torrens y com-
pañía, pórtico de Xifré, número 10. 

Para Puerto-Rieo y Vayagüez. 
Saldiá de 2> al 30 del présenle mes, el 

berganlin Al .MUIANTE; admile carga á fle-
te< \ pa^pe'os. 

Se despacha en la Calle Nueva de S. Fran
cisco n.* 36. 3 -

, CAMBIOS CORRIKNTES 
rfui/o? por | i junta de gobierno del colegio de 

cotiedores reales de eambios de Barcelona a 
16 de mayo de 1SS6. 
Lòèdros, SÜ-J-J d. 00 00 p. por un pes.-

foerie, à 8 días visla. 
Pans. 00 00 d. 0 00 p. por un peso fuer

te, á 8 dias vi-ta. 
MarseMa, 0 0 d. 0 00 p. por un peto fucr-

te á 8 dins vista. 
8 M i l VISTA. 

M.idrid. . 
Cáliz . . 
Sevi l la .» 
Málaga. . 
Granada. 
Sania nder. 
Alicante. 
Valenrii. 
Zaiagoza. 
Valladolid. 
Tarr gona. 
Beus. 

Dinrro 

M 
3,1 
3,4 
3 8 
3,8 

w 
3|8 
5 8 
3i8 
1,2 

baaiiflaío. 
i d . 
id. 
i d . 

daiio. 
benclicio. 
beinTi' io. 

i d . 
id. 

benclicio. 
par 
par 

m c T o a ITBLICOS. 
Títulos al portador del 3 p . § consolidado, 

de 42'351 42 45 p. c. vamr nominal. 
l·lrm niem .lifendo, de á 25 40 id id. 
Pídeles de caldenlU, de 91-25 á 91,00 

id. id. 
ACCIONM. 

B a Ñ e de Barcelona, c»p 4.000 rs.. des 
eMèolsado 25 p.g , de 62 '25á 68 50 p . § v,.-
ior IMÍMMI, 

Compañíi Barcelonesa de Sepuros HsrAi-
mos, i a,. iOOOOts., desemb. I I id., de M'75 
à 52 00 id. i J . 

C'ini.añíi catalana general de seguros, 
ftjp. 5000 rs., desemb. 0 id., de 3S 00 á 
38''o ul id. 

Camino de hierro de Barcelona á Mataró, 
capiul 2.0ÜÜ r a . , deiemb. lodo, de 117 00 a 
117 25 id. id. 

Camino de hierro del NorU, sección de Gra
no! ers, cap. 2000 rs., desemb. lodo, de 9'»T.Ü 
á 9o'00 Id, id. 

Camino de hierro de Barcelona á Zaragoza, 
-•."100. » • - ' • ' «n ib 46 id . . de 44 00 i 

M'SS id. id. 
Canal de Urgel. c.p. 2,000 r s . , des. 12 50 

id., de 1 0 - o 0 á 10-60 id. id. 
España ipduslfial; cap. 2,000 rs. . desemb 

lodo, de 100 90 á 101' id. id. 
Sociedad manera el Vel-.-rano, de 36'75 á 

37 2o duros una. 

BOLSA D E M A DIU D ' 
D C I . 13 UK M A Y O DE 1850. 

h/eit<iS púUieo*. 
Tíiulos del 3 p . § contolidado, <2'00 d. 
Ti'ulos del 3 por 100 diferido 25 10 d. 
Amorlizabe de primera, H ' G O d . 
Idem de sepunda, 6'15d. 
Aecionaa del KaiiCo español de San Fer 

nando, id. , 122' d. 
Emisión de billetes del Tesoro del emprés

tito de 230 millones, a 95 d. 
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual. 
Em'-ion de 1.* de abril de 1850, Fomento 

de á 4,000 rs., 79 75 d. 
Id m de á 2,000 rs , 81'50d. 
Idem de 1.* de jumo de 1851 de 2,000 rea

les. 85' d. 
Idem de 31 de aposto de 1852 de á 2,000 

reales, 84' d. 
Idem del Canal de Isabel I I . de á 1,000 

rs., 8 p 100 anual. 105-75 d. 
CAMBIAS ESTRASGKRi 9 . 

Lón/lres á 90 día- ferlia. 50 90. 
París, á 8 días visl». 5'32 p. 

1DKM .NACIONALES. 
Albacete, 1,4 d ñ". —Aiicaiiie,3 8 di.ño — 

Almeria. 1|2 d -ño .—B d.qoz, / .Sd- iño .— Bar-
'Clona. I | l p. daño.—Billi io, / ¡ I d año. — Bui -
gos, 1\i p. daño.—üiic'eres, / |2 p daño.— 
Cádiz , par daño.—Ciud .d-Beal r 1\2 p. d i
ño.—Cóidoba. 3.i d i"..-.—Coruña, p.ir daño. 
—Gr.ii..i(I,i. 7|8 p. daño.—J.iei. f l \ i p. d i 
ño.—León par d iño .—uegioAe ff l p. d i ñ o . 
— M i i fiH daAo.—Miirtia / | i p. dsfto;— 
Palencii, .j|8 dnie, - Santander, / |2 d.iño.— 
Saotiags, /|4 d. d iño.—S villa, par d. d ño. 
T<dedu3|4 p. d.iñ.>.—Valem ia } \ i p. daño,— 
ValUdobd, l | 2 daño.—Ztrago/a, # |2daño .— 
D.scuentn de letras al 6 pot too. 

AMNCIOS. 
S I K T E > E l l L A M A S M 1 M M A R O C I O K t E L · I -

bo jo . MÍ , M n a a l í c c i o n f i b a t í a n |>ara aprender ptr 
r c c u m ^ n l e el i i u r , o mtteÍ0 de c j i i a r lo . la claae ite 
' l i h u j o t , g iabad i , l i i o g afiai pot g l a n d e , }- d i l i c i l e i 
que sean, en nicm>j de una l i o t a . Se g a i a n t i u a c u a l 
quiera per iuna e>ie nuevo i i n e n i o . 

E l que d r tee o n t e n d e i t o v ce i c i t i r a t i e por varios 
d i t i - i p u l • q . e lo ln-'n p r end ido , puede pasar de once 
a d..ce en a ca.a de U . J o s é P i , profesor de id iomas , 
ea l l e del D u q u e de la V i c l u r i a , n ú m . 11 p . segundo. 

Lo» que e s t á n tu* ta de esta C a p i t a l que deseen 
a p i e m l e i l u y i » l e í tea Tacil v e n i r , pweden por medio 
de c . i r r e ipondenc ia ap i e i ' d e r l o , seguios que mlitéa 
airotU'Os i e su empresa. L a t canas podran d i i i g i r l a s 
a l c ta . lo Sr . I i , a d v i t t i e n d o que s in e l Trenqueu no 
te a d m i t i r á n . 

LA BSPOSK10N 
UNIVERSAL ÜK PARIS 

por D. Cnsi.ino <ie Prailo, inpenirro de minas.—Un 
eubdemu i n I.0 vciulcsi- a i n. en la lihicrm de Pablo 
Riera calle Nueva de á. Franclgco núm. 17. 

su|>eriores 

DEL PAIS 

CON T U L A S D E S E D A 

fabricadas en el mismo 
estableriniienlo. Calle 

^ d e Asahonadors n." 31 
piso 2 . 

P I L D O R A S DE MORISON. 
Las verdaderas pildoras de Morison rceild-

das directamenle de Lóndros se bailarán en 
la botica de la Marina . pórli os Xifré. 

TRATADO m 

Se n e r o i l a u n o f i c i a l b a r b e r o p a r a t o d o e s -
l a r y. o t r o p a r a s á b a d o s y d o n r u g o s . E n H o s -
t a f r a n e b s , núm. 6 i d a r á n r a z ó n . 

Se necet l ta an o B c l j l ba tbero para los d o m i n g o t . 
Ca l l e Pi c i o n a l , n ú m e r j 39, p r i o u r p i l o , a l lado d e l 
c a l é del pue r to . • 

B A R B E R O S —Se necetitan d o t , uno á d o m i c i l i o y 
o ro p . t a aabad i j d o m i n g n t , p a g á n d o l e s b i en . D a 
r á n r a z ó n en H u t t a l r a n c h t , n ú m 6 6 . < 

Gran f f M n de pau di máquina por 
el sistema HollMa. 

E l d i r ec to r de este es tablecimiento D . Jote T o r r e » , 
t i ene el gusto de pa ruc ipa i a l p ú b l i c o , que con m o 
t i v o de la p i ó m n a e t t ' c i o n de verano, J el deteo de 
poner so mas esmerado celo , en vista de la buena 
acopda que han ine icc ido sus p roduc ios , no obelante 
de no haber podido dar le »u c o m p l e t o d e o t r o l l o j 
v ien» a [loner en c o n o c i m i e n ' o á e f , , e retpelable pu
b l i co que en e l mistou >e elabora pan de lujo de t o 
das ca l idades , va cuui tc 'd . ' i t , s i t v i é n d o s e ya p o r t a 
m .f t . inn como p s t la u r d e , p ' n re* i co elaborado; y 
ruega a sus nuniei·iao» c n n s a n i i d o i e t , p t t e n nota de 
su h a b i t a c i ó n a e.te ea >blec iu i ien lo , calle A U a r e z de 
^anta C a t a l l M , > en e l d e p ó > i t o cnl le de Hosp i t a l , 
n u m l i , para se tv i i l r s á t u c •rood.daii y en t , d o 
gua to ; peisu. idido que \d ma^'Otia <le e l los , t ienen 
acostumbrado comer i | n Tr^ticesa, se les p a s a r á á 
• u - respeclivns casas y « ,ns hr f ia t q - i c t e i l a l e n . 

D a r á p i i n c i p i u el ^ Je l c o i r i e n t e y les tup l ica que 
lot que gusten ett-ir sai-vidot den aviso antea de 
aque l l a ft-clia 

Pa r t i c ipa t t n i b i e n , que t i a lgu ien t iene un loca l á 
p t o p ó < i i u en l o t meicadot ó en cualquiera o t r o p u m o 
r é a t i i c o v le c o n v i i i i ( r r , c , d r r p j n etelusivamente da 
este est b l ec imicn to bieu de su cuenta ó de l ues-
tra cuei ta , se'sirva aceicar. i I " misma f à b r i c a 
que h a l l a r á a su d i rec tor para t r a t a r l o qi .e mejor 
le* convenga m l iMmen le . 

As i m i s m o avisa a todas l a l pob lac ione t de t r a j e c -
tos de ' e r t O ' a ñ i l e s d t Untcelona a M e . : . , G i a n o -
l l e r s . T a t r a s a , B a k a f c l l , M o l m t de Rey y d e m á s po
blaciones de su t i a n s i t o . é l quc le convenga puede 
d i r i g i r SB e a r u de pedido p o r med io de una persona 
conocida en esta capital que t e r i pun tua lmen te » e t -
v i d o c o n l o r u i e lo desee 

J u n t o al / ' u eb loMaevo hay n n a grande p o r c i ó n de 
t e r r e n o p r o p i o pata edificar casal ò f ab l i co i y se acen
sar a pteci '- . i c ó m o d o s . 

l o C o i m a r i a co la cal le A n c h a n . i 3 b u a t , escri
t o r i o } 

P E R D I D A : Se t o p l l f a i l a p e r a o n » que haya en
c o m i a d o una c a i l a d i i i g i d a i M a d r i d , y que se ha cs-
t r a v i a d o desde la Ruml la de l i s ¿ t t u d i c t hat ta el B u -
i o n , n la que se piden 8o s u s l i t u i o t cuales te paga
r á n a l precio de l i on ia t cada n n n . y qu ie ra d e v o l 
ver la a la e m p i e t a deqn i i s t a t que e s t á cerca la 'd icha 
R a m b l a , á m u da l u grac ia! >c 1c d a r á una comple ta 
g r a t i f i c a i i o n . 

Conliene la descripción dr los pro.vilcris nía. r..oi!i s para d . ' r iT, plmilear, p r a b a r «ubre p l cobre y . 
reproducir lus medalla v y pi u;ba» daguefrCol ip icaSi metalizar lesHlulOasdo M ÍO ele., per medio del 

G A L V A M S M O 
por I- ' i r los V W a l k e r , secrelar i i h o n o r a r i o de la so, icd i d clcvl t r a de l . ó n d r e í . 

K s l a m i i u r t a o l e ^ b r i l a e u y a u l i l u l a d y b u e i i . « efe los soo l a n Cui .oc idoj , «e halla 'de T t n l a eu la imprenta de 
U . J o s é Oas^ar al p r e n u d e aeM reales rada e iemolar . 

h k u i o s m n m \ m % m m m . 
Recolección dd dalos csladíslicos y comerciales correspondencias do pesos y medi

das, resuleocia de maleriules, lab as, fórmulas y csperimenlos qufplicci, físicos, ma-
-inos, ele. ele 

P O R B>. J « S K C í f L Y ? S O ^ T . 4 . ^ % . 

Un cuaderno en 8.Me I 03 p.lRinan. Véndese íi 4 rs. en la librería de Cerda plaza del Ancel, en la impretila 
ie esle per idniea v en hs eslacioncs ilel leí ro-nu n l del Norlc. 

H I S T O R I A D U A M A T i C A Y P I N T O R E S C A 

D E L O S J I Í S U I T I I 
desde la fmulacion de la órden hasla nuestros dias. 

ILISTUADA COX 

30 M A G N I F I C A S LAMINAS II . I MINADAS. 
Obra en 2 lomos, de 370 páginas el uno y do 100 el ulra. 

Esta obra quecoslaba 7u rs. se dará á los sos.:ril jre» de EL CONSTITUCIONAL, al precio do 30 rs. ta 
ni«lica. La actttal roba) i de prejo se hace CSCIUÍIV.Imeólo para los wiscrilorc" del periòd:co. 

"VERDAD ES. 
SI m p i i i M ) SE m i . 

Nueva invención. 200 pelucas de hombre á 48 rs. 
una, precio íijo. 

ISn la piélaqueriá y porrúniériadel Sr. .Moncerc, calle deFcmando 7*. n. 5K 

Aprobac ión espreial de la Ac id. niia Je M l g l i M Je Francia, jr de la Esnu la de Farmacia de Har i í , 
sobre una r . l a n o n de los M M . Ci» va^ier y U u i a n - l i e i i r v , omÍKis ¡uiemliros de la Facullad de 

M e d i c i l l l , y de M . Laisaicue, profesor de Quimica de la F.>cuela imper ia l de A l l o r l . 

E L I X I R del l f GUILLIÉ el ún i co an tén i ico 
preparado por PABLO 6AGE 

f . s i l > a r l a , c n l l o « . r s ' n o l I p S a l n ( b o r m a i n , n . 1 3 . 

«jr/me/o ,UI / ;» ,„ i , iu la ,h : TRITUDO DEL OBÍOBK DE L a a r LE BOAS, de las en rv inedado 
que ocawuuin, _v de los medios é t e a m h f U m eCcaimenle |K)r si mumo coa el t l u i r 

Tón ica au i fl inoso J, I Joclor (Aii l l ié , ele. 

Los •nli<<l..s. qu í k l l l a . M . • l a . flmm '1 mbre Jr VMuit.. I . d«r,nisn : un fcumor ,1„ n.o , r . g . j . . . . 
que s. encuentr. ep la superlici. de Is, i.iriiil.r.n.. marors, f t , , slimenl.ilss ]r f . r i l i l s r sus f.ntioDrs. I b c h u 
canus contnbajrn i suiiienur la serncmn tle r.le humor ; allrrsr su sslutaUis priniilirs; |ior couiftaicnle es 
f . f il concebir lo mn. lio qns del» iiiDuir su produ, rio. imaúiani» sobre nuciros Aranos •lUrso'lo lis funcioors 
• mp'irt·ntrs tt U »iJs, Ulnromo l i digrslion y la rlrculsclon dr la ,sngre ; las luacúiiies del coraron y de los pul
mones; del eilúraig,., de luí inleilinoi j de la ral ip ; del hiu-lo j del ba>o¡do loa aparatos glandulosos J l infá-
licos, ele. Litando nlKiinis de estas KMrCMSes nus seia lacil hacer rouiprender qué ser?iciu> l a . grandes debe 
hacer el El iair dp liuillir rn l · i enUrmtitim ">-'.iuoada> porlai r i rma. , ]i hasta ra casos desesperados. 

as . is . ctTiaans. cogeslccuis . aisraisnos, TOIIS HWUtl iTa», larLa .ac ioIas . • r i c o , ele. — En ge
neral eslas tticeiones so. el rcsullajo de nna aiomiiUcion de materia l l .no. . en el lejiae mismo del palmo, y so-
k r . U superficie dr los br. nqnl·ia, acre. ri.co.a, rspesa, qoe s . ha desarrollado en el pulmón de resultas de .as 
mllainacMa produrida por un le.friad... 1.a liaquiarteria ae halla .bstruida. el pulmón no ae dilata, la respirscioa 
se hsce imposible. 1̂  nal.ralesa trata de tipuUar ese humor llemalico ton accesos de los coneulaira, J al rnrermo 
moere asfixiado ai no ae le adrainislra proutanicnlc el K u i i a oa UciLLié, para suplir a loa esfurrsas impotentes de 
la natunlraa. 

AropLIoii , M l l l É N i — E l celebra esti alraersado por nna cantitad M M l t de vasos sanguíneo, línfalicoa. J 
eiiru.-lln rn una membrana mucosa que despide un humor flemoio, cuya función ea el ronservar esta Argano en 
un estado de humedad cu.renienle. Tan lue^n romo pur uns causa cualquiera se desarrolla nna inllamaciun , sea 
en luí rasos sanguíneos li.lalitos, sea en la pe lícula o niembraaa run,,),, y que por consecuencia r l hunnr viscoso 
lienc la tecretiun mas ahundanle de lo »(iif ,' nvirne, inmedialarnrnle hay estancación en la mucosa jr poco dcs-
poei trort ic l s t p .asi i s i s^ io hay maa que irn medi., dr impedir trmeianle desgracia ; jr es el asarel Kci i ia .a 
L i ti LII, anlcL·luranlr > •IrsfKri drl ,<flr«. . para imjtrdir que la eslancaciun tenga logar, ó para oponerla la ab
sorción, por nna drs.iacion p"derosa sobre el tubo iultst nal. 

a l u s , anasassaasM., asinmim, r a v i a a s a , n a n a a a . a i L L s , CÓLIBS ><.>.>,. MC. — Cuando al hígado 
se lia hecho r l sitio da una i.llaraarion violenta, eia indaruacriiu ae comunica al haco. al eslámago y A los i a -
lrstino«, de resultas dr un anmenlu de bilis en e-os órganos ditersos. Se det.irrolla una rrrda-lrra lufp, i ou 
purulenta por la bilis, y se 'Ir-clnmn Iss nsfermoladoa da la wttrtCSt, la fiebre amarilla, las fiebres pulridas j b i l io
sas. Lis tercianas y olías, l'ara precenir cslos desórdenrs. es preciso rspulsar del hlgsdo y las inte.linos la bilia 
pútrida producida por la inflamariim, á medida que se produce, y emplear al rrcclu el Elixir de Guillié, preparado 
|Hir l'ablo Gage, q.e reúne á nna atrian purganle suave, calidades túnicas y a.lipeslilenles. 

csraaao'aa LS vincs.— Cuando 11* orinas «ilan cargadas de una materia llemosa, algunas vecei ceaagosa y rojisa, 
olrss romo sceilnsa. esa, materias irrlt.m la. paredes de la vejiga y plodtieen en ella el catarro veiical. Curari n : im
pedir 4 la materia llemosa qoe haga estancación en la vejiga y peuelie en ella, haciendo aso del E l i x i r de 
LuilliA, preparado por Pablo Gage, etc. 

aor . » aai • à T i s . n . f.slas dos enlermeda.les grsves deben sn origen a nna malerit flemosa, ser», que se ha 
fijado sobre Iss membranas de la» arlicul u iones y subre las apenenrosis que cubren los ninsrnlus. Indicar la cansa 
es indicar el remedio, es .1. rirj|lie el E l n i r de Guillié es el iiiejur acente que se puede emplesr cosnJo se quiere 
aliviar pronto y emir sAltdamenle r . iai dos rrilcrnirdade, crueles. Podríamos pasar en revista la san . completa de 
Iss enfermedides ocasionadas por las llems., peio el espacia no nos la permite y remitimos el lector al tratada 
de las enfermedades oea.iunadas por lo, Hem,,, que <e d i sralia ron cada bulrlla de El ixir , y que se puede adqnirir 
en ca.a de todos los rarmareutuos bien stirtidus de Francia y del o.tianjern. El Kl ix i r de Guillié ha tentado la co
dicia de las blsilicailores, cuyas di ..gas lnu n s i i , n.uUi mucliis veces accidentes graves. Este Iralada hs sido de
positado de cunroimidiil a lis leves vi^entevsul.ro la materia jr los «cuerdos que han mediada entre Francia y 
demai puertos extranjeros par. la coosereciun de la p<nt.r.odad íiteraiia y cada botella qua caretca de este cuader
no 6 lialado Jebera considerarse i leg í tms. l . holelli. l a rs 

T e j i d o E l clro Mn^nct i co . 
Muj efieti. particularmente en los dolore. ^oio.o», reuinaticos, ncvralgias, jsquetai v etros; y mss que tojo 

en cualquier cla.e de infartos del pulmón ( pleureaia ), del aL.lómen, femoiales (hidropesía ó anemia) «te. Caja, 
41 rs., y IP , M rs. 

C a l l o s , J u a n e t e i , ojos de gal lo . 
Kl tafetán engomado d« Pablo Gage. conocido .«ce veíale «Aus por -us inmrdiitos y completos reanllados, 

.leatruja «o miam. rais en «Igunos dias, aliviando insl<nl«,teao>ertte. N'éodeae & 10 B«. 
S o l e r e s de m u e l a s . 

E l Lal.aroo de quinina de Pablo G«ge los r«lm« al instante, desl rayendo la car i«s y caatrrisa.do s l i m s i al usa l i l i 
d c n u l ; todo ««lo «ia nlcarsr la boca. — T i«nt un olor «gisJable, Fraci», 10 rs. 

.^ -c . .v eo s * * á : i na , l ) . I'oiiiii ig,. AMisia, ÍJO.I. a íe a i u i i n . i , 1. CWM* ÍW X i í r e i iú t i i e to M . 

A una bura y media de Manresa y m u y cerca de 
la p o b l a c i ó n ae !M.'ivaicles, boy para vender ó estable 
ser, s e g ú n convei-gt i , ' u n ( a l t o de oguaa de u n o i 30 
p a l m o s , que te t e m a n de las d e l i ( i o L l o b t e g n l , en 
muy buena p o s i c i ó n v poco eoste en la e o t i i l r u c c i o n 
de la repiesa que ba de apoyarse sobre c l r i « i , v d e l 
canee que w>la t e n d r á unos 35o vara» de l o i ' g i l u d : 
t ^ d o l o que puede u t i l i z a r t e pata un but n edi f ic io fa 
b r i l , i c u \ o obje to te v e n d e i á t a m b i é n el t e r reno 
que st necesite pa iu t o d o e l l o . La pe i tona que desee 
a d q u i r i r l o p o d í a d i i i g i i t e eo esta c i u ad, cal le da 
Santa na. n ú m . i 3 . piso p r i m e r o , ó bien en M u n -
resa á ü J u a n t o t c h , cal le de >obreroca, t i enda de 
¡ 0 } c r i a , quienes e t t á n encargados paia t u ven ta . 

E q u e q u i e t a c o m p t a r n o . p á t t e l e i i a bastante 
acredi tada pod a d i i í t i n a á la ca l l e A r g e n t e r de San 
H e d i ó , n . 4 p . 0 l . o 

Diversiones públicas. 
T E A T R O P U I N C I I ' A L . - F u n . i o n 96 de 

abono.—El aerdit do v npbiudid ' drama en 
3 aclo», «Mand ilen . « b i ' i ^ d o por el inteli
gente ador D . J i sé Valem. InU-rmi-dio de 
" H a . l e N ' C i o n a l . » Trinmando ron e l .-ainele, 
«Leu dos viejos, el uno 
r im lo a 

E.itrnda 3 r s . 

llorando y el olro 

A las 7 y 1,2 

GRAN T E A T R O D E L LICEO.—Función 
02 de iibono — L i magnifica opera de gr.nide 
e! |oot ículo en 4 tetof, im'is'ea dol Inoiodal 

Dunizelti. «Lo« Marliref.» 
Enlr da 5 rs .: 5 * piso por la c a l l e de San 

Pablo 3 r s A las 7 y 1|2. 
T l i A T R O D E L C I R C O B A H C K L O N E S . — 

( i r m l u i i l o o ' S l r a o r d i i ar a 127 d e abono, á 
beneficio d» las señoras del > ucrpo coreojirà-
iao fiel ni;smo.—K' tlriniia en Ires aclo> y en 
ver.-o, a j u i c i o * de Dios » E l simpático tenor 
del Lieeo, ti-Aof G a l V ' i i i , ranlara l a preciosa 
rnmanz.t d<- la ópera, «Elixir d'amorc.» La 
prima donna del n f rido celítéo, señorita 
Bernardi, ranlará cl ir ia iiel «tia bero i.e Se» 
villa.» Aria de la ú p - i a . «Luida de Chamoa-
n x,» por e l señor Calvam. Kl liaile, en el 
m a l toma pane la señora Cám ira «La flamen-
ta del barrio de Sta M..r¡a en Cád'z.» La 
p i M » en u n ai to, «La soi icdad de b s tn-ce.» 

Enlrad i 3 rs. A la. 7 y l i2 . 
T E A T R O D E L ODEON.—Debiendo tener 

lugar el lunes p r ó r s i n i o 19, i i e l o s corrientes, 
u n a función estiaordinaria á bm ficio de don 
Caye:aito Htdi?, que IOHIM p^rle e n 'Ha, to
dos los amigos, cono-id.n. aféelos y abonados 
que 4Mi>leii ¡idquirir localidade», pi)dráii pasar 
(i ^áb d o de de Ui 9 de l a m tfiana, basta las 
12 \ de 7 a 9 de la noche, ó el lime-i de 9 
á 12 de la mañana en la adminislfacinn del 
m tmo teatro. 

I m p r a n l a d e Joaa Bogar, E . B . . calle d t l U o a p i l a l , 7 5 . 
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